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Με πλήρη επίγνωση των συνεπειών του νόμου περί πνευματικών δικαιωμάτων, δηλώνω 

ενυπογράφως ότι είμαι αποκλειστική συγγραφέας της παρούσας Μεταπτυχιακής Διπλωματικής 

Εργασίας, για την ολοκλήρωση της οποίας κάθε βοήθεια είναι πλήρως αναγνωρισμένη και 

αναφέρεται λεπτομερώς στην εργασία αυτή. Έχω αναφέρει πλήρως και με σαφείς αναφορές, 

όλες τις πηγές χρήσης δεδομένων, απόψεων, θέσεων και προτάσεων, ιδεών και λεκτικών 

αναφορών, είτε κατά κυριολεξία είτε βάση επιστημονικής παράφρασης. Αναλαμβάνω την 

προσωπική και ατομική ευθύνη ότι σε περίπτωση αποτυχίας στην υλοποίηση των ανωτέρω 

δηλωθέντων στοιχείων, είμαι υπόλογος/ έναντι λογοκλοπής, γεγονός που σημαίνει αποτυχία 

στην Μεταπτυχιακή Διπλωματική Εργασία μου και κατά συνέπεια αποτυχία απόκτησης του 

Μεταπτυχιακού Τίτλου Σπουδών, πέραν των λοιπών συνεπειών του νόμου περί πνευματικών 

δικαιωμάτων. Δηλώνω, συνεπώς, ότι αυτή η Μεταπτυχιακή Διπλωματική Εργασία 

προετοιμάστηκε και ολοκληρώθηκε από εμένα προσωπικά και αποκλειστικά και ότι, 

αναλαμβάνω πλήρως όλες τις συνέπειες του νόμου στην περίπτωση κατά την οποία αποδειχθεί, 

διαχρονικά, ότι η εργασία αυτή ή τμήμα της δεν μου ανήκει διότι είναι προϊόν λογοκλοπής άλλης 

πνευματικής ιδιοκτησίας. 
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RESUMEN 

En España el periodo de transición del régimen franquista a la democracia duró tres años 

tras la muerte del General Franco. El Rey Juan Carlos I juró las Leyes Fundamentales del reino 

ante las Cortes franquistas. La Transición Española se caracteriza por su antecedente de una 

guerra civil, un gobierno autoritario por más de 40 años, represiones y sanciones de los medios de 

comunicación, la situación monárquica de instauración, la elección de un sucesor que llevara la 

continuidad del franquismo, agresiones violentas contra el referéndum de la Ley de la Reforma 

Política, huelgas, legalización de partidos políticos, pactos económicos de consenso como medida 

política y económica, entre otros.  Esta investigación se centra en los acontecimientos históricos 

más importantes de la transición española 1975 – 1978, siguiendo el orden cronológico. El Rey 

Juan Carlos y el Presidente de Gobierno Adolfo Suárez marcaron el periodo hacia la democracia.  

PALABRAS CLAVE: Dictadura de Franco, Monarquía, transición española, Juan Carlos 

I, Adolfo Suárez, Reforma Politica, Constitución española. 
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ABSTRACT 

 In Spain, the transition period from Franco’s regime to democracy lasted three 

years after the death of General Franco. King Juan Carlos I swore the Fundamental Laws of the 

kingdom before the Francoist Courts. The Spanish Transition is characterized by its: antecedent 

of a civil war, an authoritarian government for more than 40 years, repressions and sanctions of 

the media, the monarchical situation of establishment, the election of a successor who will carry 

the continuity of the Franco regimen, violent attacks against the referendum on the Law of 

Political Reform, strikes, legalization of politic parties, economic consensus pacts as a political 

and economic measure, among others. This research focuses on the most important historical 

events if the Spanish Transition 1975 – 1978, following the chronological order. King Juan 

Carlos and the Prime Minister Adolfo Suárez marked the period towards democracy. 
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INTRODUCCIÓN 

La Transición Española (1975 – 1978) señala un periodo de cambios políticos, sociales, 

ideológicos y periodísticos, al pasar de un régimen dictatorial impuesto durante 40 años por el 

General Francisco Franco a un régimen democrático (Martínez y Romero, 2014). La Transición 

Democrática “es el intervalo denominado liberalización, entre un régimen político autoritario y el 

establecimiento de un régimen democrático” (O’Donnell y Schmitter, 1986). La transición 

democrática  es el período temporal inmediatamente después del sistema político autoritario y 

antes de la instauración de la democracia (Maravall y Santamaría, 1988, p. 114). Juan Carlos I 

(Jefe de estado, rey de España), Torcuato Fernández Miranda (Presidente de las Cortes) y Adolfo 

Suárez (Jefe de Gobierno durante la transición), protagonizaron en la transición española. 

La mayoría de los artículos publicados en el periodo 1975-1978, hacen referencia a todos 

los acontecimientos que condicionaron la Transición Española: el régimen dictatorial, el apoyo al 

proceso democrático, el papel del Rey Juan Carlos I, la importancia de Torcuato Fernández 

Miranda, la resistencia al cambio, las denuncias de la represión, la relación de España con los 

Estados Unidos y Europa, el gobierno de Carlos Arias Navarro, el nombramiento de Adolfo 

Suarez y el proceso de reformas, la creación de la Unión del Centro Democrático (UCD), la 

legalización del partido Comunista Español (PCE), las primeras elecciones democráticas, los 

Pactos de Moncloa y la intervención de la prensa como medio de comunicación, forman parte de 

ese corpus más analizado en este periodo transitorio. 

El 22 de julio de 1969, Franco designó ante las Cortes a Juan Carlos de Borbón como su 

sucesor para mantener la continuidad de los principios del “Movimiento Nacional” (Bernecker, 

1996). Juan Carlos fue nombrado “Príncipe de España”, un nuevo título creado propiamente para 

él (Iglesias, “La nueva España”, 04/08/2020).  El 23 de julio de 1969 tuvo lugar el juramento. Al 
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morir Franco, el 20 de noviembre de 1975, las funciones de la Jefatura del Estado pasaron al 

príncipe Juan Carlos. El día 22 de noviembre de 1975, durante el gobierno de Carlos Arias, Juan 

Carlos I fue proclamado Rey de España.  Es justo en ese momento cuando comienza un 

verdadero cambio en la historia de España. 

El objetivo de este estudio es presentar los acontecimientos políticos, económicos y 

sociales que condujeron a la democratización de España, centrándose en el papel del Rey Juan 

Carlos y en los dos gobiernos del periodo de transición: Gobierno Arias (1974-1976, inmovilismo 

político) y Gobierno Suarez (1976 – 1977, de reforma pactada) 

En particular, los ejes cetrales de dicha investigación son los siguientes:  

- Mostrar un breve bosquejo del periodo 1969 – 1975, donde la Ley del 22 de julio de 

1969 fue promulgada para regular la sucesión a favor del Rey Don Juan Carlos de Borbón, una 

vez que falleciera el Jede de Estado, el General Franco. 

- Mencionar las necesidades políticas, económicas y sociales que dieron lugar al cambio 

de régimen y las decisiones planteadas para llegar al consenso. 

 - Exponer el contexto de la Ley 1/1977, para la Reforma Política, como la herramienta 

que permitió el cambio del sistema político. 

- Mencionar los Pactos de la Moncloa como acuerdo de referencia que sentó las bases de 

la Constitución Española de 1978. 

- Desarrollar la importancia del papel que jugaron los agentes sociales y la prensa ante el 

cambio del régimen político. 

Para la realización de la presente investigación, se hará una revisión bibliográfica 

orientada a la descripción del período histórico que comprende los tres años transcurridos entre la 

coronación del rey Juan Carlos I de Borbón el 22 de noviembre de 1975 y la aprobación en 

referéndum de la Constitución democrática, el 6 de diciembre de 1978.   
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La metodología seguida se basa en un proceso de investigación de fuentes históricas 

variadas, desde los antecedentes alejados del periodo objeto de estudio hasta fuentes 

contemporáneas que aclarecen lo transcurrido a lo largo de la transición. 

Para la búsqueda y recopilación de información bibliográfica se hizo uso de las siguientes 

fuentes:  

-hemerotecas del diario ABC, del diario Mundo, El País, La Vanguardia, el diario Ya;  

-artículos de revistas en internet, en especial Revistas de Historia. 

-monografías, trabajos especiales, tesis fin de máster, tesis doctoral, libros con aportes 

teóricos. Tras el estudio, se seleccionaron alrededor de 40 documentos que contenían aspectos 

más relevantes conocidos, desconocidos y controvertidos sobre el tema. En esta fase se realizó el 

estudio y análisis de los recursos digitales encontrados en la red, para luego esquematizar 

cronológicamente todos los acontecimientos que se dieron a lugar durante la transición española.  

 

Para poder cumplir con el objetivo perseguido, la tesina va a estructurarse en diversos 

apartados, tal y como se detalla en el Índice.  

 

En primer lugar, esta introducción, en la que se plantea el objetivo del trabajo, las fases 

que en él se han seguido, la organización del mismo y la fuentes documentales y bibliográficas 

empleadas.  

 

A continuación, como paso previo imprescindible para comprender el alcance de la 

Transición española y lo que supuso para el cambio y modernización de España en el contexto 

europeo, el contexto histórico en el que se desarrolla el franquismo tras la Guerra civil, los ejes 

básicos del poder de Franco, la imprescindible ley 62/1969, que desarrolla el complejo tema de la 
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sucesión del régimen y, finalmente, la muerte del dictador, que dará paso propiamente dicho al 

proceso conocido como Transición Española.  

Una vez vistos los anteriores pasamos a analizar el proceso de la Transición, centrándonos 

en la construcción de la democracia moderna que es hoy España, tal y como vemos en l capítulo 

2. 

El capítulo 3 se centra en la comparación entre Grecia y España, dos países de larguísima 

historia (parte de ella compartida), que viven un proceso de dictaduras, caída de las mismas y 

construcción democrática que, si bien son diversos y no equiparables, si tienen interesantes 

puntos en común y de contraste para el análisis.  

Finalmente, ofrecemos unas Conclusiones de esta tesina que resumen las ideas principales 

desarrolladas en la misma y una bibliografía que recoge los títulos analizados para la realización 

del trabajo. 

Y por ultimo el capítulo de conclusiones, donde se refleja que la continuidad de eventos 

que dieron paso a la histórica transición española es el resultado de la labor conjunta de grandes 

personajes de la historia de España, Juan Carlos I de Borbón,  Adolfo Suárez y Torcuato 

Fernández Miranda, que mantuvieron estrategias hacia  la democratización de España.   
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1. CONTEXTO HISTÓRICO POLÍTICO 

1.1. EL GOBIERNO FRANCISCO FRANCO 

Cuando los militares liderados por el General Franco, ganaron la Guerra Civil española 

(1936 – 1939), se instauró la dictadura franquista, uno de los regímenes políticos más autoritarios 

de la Europa Occidental en la segunda mitad del siglo XX (Cerdá, 2015). El régimen de Franco 

“representaba una dictadura institucionalizada con un partido único, sindicatos corporativos, una 

burocracia amplia, el apoyo incondicional de los militares, una policía que usaba la represión, el 

control de los medios de comunicación y la censura en distintos ámbitos social” (Suárez-Íñiguez, 

2011, p.2). 

La dictadura conservó algunas instituciones como la monarquía y el ejército para que 

fueran leales a Franco y a los planteamientos ideológicos del sistema político, que él 

representaba. En 1947, probablemente por la situación internacional, el Caudillo tuvo que 

promulgar la ley de sucesión que dio paso a la institución monárquica representativa (Suárez-

Íñiguez, 2011). Alfonso III, el rey desterrado, pedía ceder sus derechos a su hijo por la “Ley  

histórica de sucesión de la Corona” (Gonzalez ,2011). Franco aclara a Don Juan que la sucesión 

monárquica a su régimen no sería una restauración sino una instauración que no obedecía los 

parámetros de la monarquía tradicional como institución, puesto que ahora el líder era un caudillo 

con poder interino y no un rey (Cerdá, 2015, Torres, 2018).   

No obstante, Don Juan Conde de Barcelona (hijo del Rey Alfonso III y Doña Victoria) 

manifestó ideas democráticas y de reconciliación entre todos los españoles. Intentó redactar una 

nueva constitución política que garantizara libertad y derechos humanos y gracias a la cual la 

nación podría elegir una Asamblea legislativa para que se proclamara una amplia amnistía y se 

buscara una justa distribución de riqueza.  No obstante, esto no fue aceptado por Franco, 
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causando discordias entre ellos (Suárez-Íñiguez, 2011). Así  que España constituía un reino aún 

careciendo de un rey, figura a la que se aproximaba Franco como jefe de Estado (García-Luaces, 

“Almanaque La Historia de España”, 22/07/2011) 

Fue así que pasaron veinte años para que Franco decidiera al monarca que lo iba a 

sustituir; veinte años en que el régimen franquista se estableció, logrando superar el bloqueo de 

Europa y consiguiendo cierta prosperidad económica. Durante este periodo, Don Juan trató de 

mejorar sus relaciones con el Dictador. Franco pactó con Don Juan de Borbón para que el 

príncipe sucesor se educara y viviera en España (Sánchez-Gil,  “Información”, 08/03/2013).Y 

luego, el Conde de Barcelona envió a España a su hijo Juan Carlos (que nació en Roma en 1938 

donde su familia fue acogida por el régimen fascista de Mussolini)  bajo la tutoría de Franco. 

Juan Carlos a los 11 años fue recibido por Franco en el Palacio del Pardo (Redondo, “El Mundo”, 

17/03/2018). 

Fue Franco quien decidió la formación académica del príncipe y escogió a sus profesores, 

entre ellos, Torcuatro Fernández Miranda. Juan Carlos se educó en Madrid y San Sebastián. 

Luego cursó en distintas academias militares y por último en la Facultad de Filosofía y Derecho 

de la Universidad de Complutense, siempre bajo la supervisión y la tutoría de Franco (Matos, 

1980). En aquel entonces el dictador consideraba el momento oportuno para la restauración 

monárquica bajo la figura de Juan Carlos (Suárez-Íñiguez, 2011). El general creía que este sería 

fiel a los principios del movimiento y de este modo lo aceptó como sucesor.   

Una etapa importante en la vida del príncipe Juan Carlos fue cuando contrajo matrimonio 

con la princesa Sofía de Grecia, quién se convertiría en la esposa de un futuro Rey. La princesa 

Sofía nació en Atenas el 2 de noviembre de 1938, primogénita de los reyes Pablo I y Federica de 

Grecia. Tras la segunda Guerra mundial y la ocupación nazi, la princesa tuvo que abandonar 

Grecia realizando estudios en Alemania y fue en 1946 cuando pudo regresar al país. Sofía de 
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Grecia y Juan Carlos de Borbón se conocieron en 1954 siendo adolescentes, pero se 

comprometieron en 1961 (Pichel, “BBC News Mundo”, 24/08/2020). 

La pareja contrajo matrimonio el 14 de mayo de 1962 en Atenas, siguiendo tanto el rito 

católico como el ortodoxo por generación.  Se repitió tres veces en tres ceremonias distintas para 

unirles en matrimonio. La capital griega se convirtió en la capital de las monarquías europeas 

durante una semana con la presencia de 143 miembros de 27 familias reales. Estaba la reina 

Victoria, Los condes de Barcelona, Pablo y Federica de Grecia, Ingrid de Dinamarca, Humberto 

de Italia, los Grandes Duques de Luxemburgo, Juliana de Holanda, Elena de Rumania, Rainiero y 

Gracia de Mónaco (Bárcena, “ABC”, 16/05/2018). 

El Diario ABC cuenta el 15 de mayo de 1962: “En el sale Juan Carlos  a las 10 am espera 

en el altar con el uniforme de teniente de la infantería, el Toison de Oro, el collar de Carlos III, 

las placas de la Orden de Malta y de la Orden griega a su futura esposa Sofía de Grecia, (ver 

Figura 1). A su alrededor, decorando la catedral de San Dionisio, 45.000 claves rojos y amarillos 

llevados a la ciudad griega de Valencia y Cataluña”. Tras su primer “sí, quiero”, los novios se 

trasladaron a la catedral de Santa María para convertirse en marido y mujer a través del rito 

religioso que profesaba la familia de la novia. Eran las 12 del mediodía cuando los novios fueron 

declarados marido y mujer, esta vez en el Salón del Trono del Palacio Real en una ceremonia 

civil. “Don Juan Carlos y Doña Sofía son, hasta la fecha, la única pareja que pronunció esas dos 

palabras en tres ceremonias diferentes y en tres lenguas distintas: castellano, griego y latín”. 

Esta boda no se pudo retransmitir por televisión, ya en Grecia esta nueva facilidad todavía 

no existía. Se recurrieron a los servicios de Eurovisión para grabar una cinta que fue enviada a 

Roma, donde se emitió para el resto del continente (Bárcena, “ABC”, 16/05/2018). Después de la 

ceremonia en Atenas se instalaron en el palacio de la Zarzuela, donde nacieron sus tres hijos: la 

infanta Elena en 1963, la infanta Cristina en 1965, y el príncipe Felipe en 1968 (Pichel, “BBC 
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News Mundo”, 24/08/2020). Los primeros años en la Zarzuela los príncipes Juan Carlos y Sofía 

pasaron un período de tensa espera, mientras Franco resolvía la cuestión sucesoria.   

  

Figura 1. a) En portada. ABC: La boda del príncipe Juan Carlos con la princesa Sofía de Grecia, b) príncipe 

Juan Carlos contrajo matrimonio con la princesa Sofía de Grecia (Pichel, “BBC News Mundo”, 24/08/2020). 

 

Cuando Franco decide nombrar al Príncipe Juan Carlos sucesor suyo, lo comunica al 

Conde de Barcelona de modo escrito. He aquí sus palabras escritas: “Mi querido Infante – 

empezaba la carta del dictador. En los momentos en que el cumplimiento del artículo VI de la 

Ley de sucesión, tomo la decisión de proponer a las Cortes mi sucesor en la Jefatura de Estado, 

en favor de vuestro hijo Don Juan Carlos, quiero comunicároslo y expresaros mis sentimientos 

por la desilusión que pueda causaros, y mi confianza de que sabréis aceptarlo con la grandeza de 

ánimo heredada de vuestro augusto padre D. Alfonso XIII” (Redondo, El mundo”, 17/03/2018, 

Moradiellos, “El País”, 31/03/2013).  

Juan Carlos, como ya hemos mencionado anteriormente, había sido educado por Franco 

desde niño y había respondido con lealtad para legitimar el salto en la continuidad dinástica. 

Franco evitó hablar de restauración, sino una instauración de una nueva monarquía desde la 

legitimidad de los vencedores de la guerra y no por la dinastía (García-Luaces, “Almanaque La 

Historia de España”, 22/07/2011). 
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1.2. LEY 62/1969  

La LEY 62/1969, fue el procedimiento utilizado para promulgar la sucesión en la Jefatura 

del Estado, confiriendo al Príncipe Don Juan Carlos como el sucesor del Caudillo de España y 

Generalísimo de los Ejércitos.  Esta Ley, según el artículo V, entra en vigor el mismo día de su 

publicación en el “Boletín Oficial de Estado” y fue promulgada en  el Palacio de El Pardo el 22 

de julio de 1969 por Francisco Franco como Jefe de Estado (LEY 62/1969, “B.O.E”, 1969). 

Según la Ley, “se instaura la Corona en la persona del Príncipe Don Juan Carlos de Borbón y 

Borbón, según el orden regular de sucesión establecido en el artículo 11 de la Ley Fundamental, 

modificada por la Ley Orgánica de Estado el 10 de enero de 1967”, Artículo primero, (ver Figura 

2). Aceptada la sucesión se hará pública en presencia del Presidente de Gobierno, Antonio 

Iturmendi Bañales  del Presidente de las Cortes, de miembros de la Mesa de las Cortes y el 

Ministro de Justicia para dar fe de ella
1
. El 23 de julio de 1969 

2
, el Caudillo designa a Juan 

Carlos de Borbón como su sucesor a la Jefatura del Estado con el título “Príncipe de España” 

(Segado, 2012; Suárez-Íñiguez, 2011), (ver Figura 3). Don Juan de Borbón reivindicó sus 

derechos y no renunció a ellos hasta 1977, en un sencillo acto en el Palacio de la Zarzuela  

(Redondo, “El mundo”, 17/03/2018). 

 

 

 

 

                                                           
1
  En la copia insertada del Boletín Oficial puede leer la fórmula del juramento, donde asumirá 

los derechos y deberes inherentes a su alta condición real y será proclamado Rey por las Cortes 

Españolas.  

2
  La reina Victoria murió cuatro meses antes de la promulgación el 23 de julio de 1969. 
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Figura 2. LEY 62/1969, de 22 de julio, por la que se provee lo concerniente a la sucesión en la Jefatura de Estado. 

Boletín Oficial del Estado. https://www.boe.es/eli/es/l/1969/07/22/62 

 

Figura 3. Designación a Juan Carlos de Borbón como su sucesor a la Jefatura del Estado (1969) Tomada de: 

Redondo, “El mundo”, 17/03/2018. 

En el acto de designación de Juan Carlos de Borbón como su sucesor a la Jefatura del 

Estado, estaba su Alteza la Princesa Doña Sofía y sus hijas, Elena y Cristina, así como los 

infantes Don Alonso y Don Gonzalo de Borbón, Don Luis Alfonso de Baviera y el duque de la 

Torre, miembros de la familia real. El Caudillo acompañado del Príncipe y del Presidente de las 

Cortes y del Consejo del Reino, hizo su entrada al hemiciclo entre los aplausos de los 

procuradores y del público que llenaron las tribunas. Abierta la sesión por su excelencia el jefe de 

Estado, el secretario primero de las Cortes, Don Tomás Romojaro, dio lectura al acta de 

aceptación levantada por el ministro de Justicia como notario mayor del Reino. Seguidamente se 

procedió al juramento del Príncipe Don Juan Carlos de Borbón, puso la mano sobre un atril en el 

que se hallaban los Santos evangelios y un crucifijo. El Presidente de las Cortes leyó el 

juramento, (ver Figura 4): 

 

https://www.boe.es/eli/es/l/1969/07/22/62
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Figura 4. Juramento de lealtad al jefe del estado y a los principios del Movimiento Nacional del príncipe Don Juan 

Carlos de Borbón y Borbón ante las cortes franquistas el 23 julio 69. Disponible en: 

http://www.derechos.org/nizkor/espana/doc/franco6.html 

 

En su discurso el Príncipe Juan Carlos explica: 

 “Mi aceptación incluye mi promesa firme, velando porque los principios de nuestro movimiento 

y leyes fundamentales del Reino sean observados” (Discurso de Juan Carlos, 22-VII-1969 

aceptando su designación como sucesor a título de Rey, citada en Torres, 2018). 

 “Quiero expresar, en primer lugar, que recibo de su excelencia el Jefe de Estado y 

Generalísimo Franco la legitimidad política surgida el 18 de julio de 1936 en medio de tantos 

sacrificios, de tantos sufrimientos, tristes, pero necesarios, para que nuestra Patria encauzase de 

nuevo su destino” (Discurso del Príncipe de España ante las Cortes Españolas, 23 de julio de 

1969 al jurar como sucesor, citada en Torres, 2018). 

Una vez terminado el discurso del Príncipe de España Don Juan Carlos de Borbón, el Caudillo, 

Jefe de estado Francisco Franco, pronunció las siguientes palabras: 

http://www.derechos.org/nizkor/espana/doc/franco6.html


19 
 

“Hemos de agradecer las nobles, sentidas y expresivas palabras que acabamos de escuchar de su 

alteza real el Príncipe de España, Don Juan Carlos de Borbón y Borbón, y felicitamos de la 

proclamación por las Cortes Españolas de su condición de sucesor en la Jefatura del Estado a 

título de Rey y del ofrecimiento de su entrega total al servicio de la Patria en su unidad, grandeza 

y libertad”, citada en (Torres, 2018). 

La publicación de la proclamación fue puesta en la portada de muchos periódicos. El diario 

Arriba, muestra en portada “Proclamación del príncipe Don Juan Carlos como sucesor en la 

jefatura del Estado” (Agencia Pyresa, 24/07/1969, p. 15), (ver Figura 5). En dicha proclamación 

juró lealtad al Caudillo y fidelidad a los Principios del Movimiento y demás Leyes 

Fundamentales. Su discurso fue interrumpido muchas veces por los aplausos de los procuradores.  

 

 

Figura 5. 

“Proclamación del príncipe 

Don Juan Carlos como 

sucesor en la jefatura del 

Estado” 
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En aquel momento el Príncipe Juan Carlos representaba una monarquía resurgida de un 

régimen aconstitucional basado en Leyes Fundamentales, controlado por un partido único: el 

movimiento nacional inicialmente fascista, sin apoyo en el interior ni al exterior del país  

(Rodríguez-Martínez, Tulloch y Guillamet, 2015, Torres, 2018). Sin embargo, aunque Juan 

Carlos, juró la aplicación de la Leyes Fundamentales, algo que no consideraron los franquistas es 

que “el artículo 10 de la Ley de Sucesión, dice que las Leyes pueden ser derogadas y reformadas” 

(Redondo, “El mundo”, 17/03/2018).  

1.3. MUERTE DEL GENERAL FRANCO: 20 DE NOVIEMBRE DE 1975 

Franco murió a la edad de los 83 años: “Tras más de un mes de larga agonía Francisco 

Franco fallecía en la Ciudad Sanitaria La Paz de Madrid de una parada cardiaca irreversible… 

después de que hasta ocho enfermedades fueran complicando su estado de salud” (65ymás,  

24/10/2019).  

Este interesante artículo titulado “Así contaron la muerte de Franco los periódicos de todo el 

mundo” muestra la inclinación de periódicos nacionales, (ver Figura 6 y 7), e internacionales, 

(ver Figura 8): “Solo los diarios de Madrid imprimieron en conjunto 40 ediciones…Los más 

prolijos fueron Pueblo y Arriba con ocho y siete ediciones, respectivamente. Ya, con otras siete, 

ABC e informaciones con cinco y El Alcázar, con cuatro...” (65ymás,  24/10/2019). 

Los diarios Arriba y Ya, daban un evidente respaldo al Rey Juan Carlos. El diario ABC 

comenta la noticia: “no por esperada, menos dolorosa” que ponía fin a un capítulo importante de 

la historia de España”. El diario deportivo Marca adjuntaba un artículo de portada titulado 

“Franco ha muerto” “Deportista ejemplar” junto con la imagen del caudillo a lomos de un 

caballo. También la revista ¡Hola! recogía la noticia sobre la muerte del dictador. Al mismo 

tiempo, The New York Times público un extenso obituario y un artículo titulado “España sin 
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Franco”, que le describía como “odiado por muchos, amado por pocos, pero respetado por la 

mayoría de los hombres de Estado, […] un líder político de extraordinarias cualidades”.  La 

revista estadounidense Time también pupblicó el artículo “España después de Franco”. 

 

 

Figura 6. Editoriales que publicaron en portada “Franco 

ha Muerto”. Tomada del artículo “Así contaron la 

muerte de Franco los periódicos de todo el mundo 

(65ymás, 24/10/2019). 

 

 

 

Figura 7. Anuncio “Franco ha muerto” por el diario 

deportivo Marca y la revista ¡Hola! Tomada del artículo 

“Así comentaron la muerte de Franco los periódicos de 

todo el mundo (65ymás, 24/10/2019). 
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Figura 8. Anuncio “Franco ha muerto” por el diario El 

Monde y la revista Time Tomada del artículo “Así 

comentaron la muerte de Franco los periódicos de todo 

el mundo (65ymás, 24/10/2019). 

 

 

El féretro de Franco fue trasladado al Valle de los Caídos, donde los restos mortales eran 

después inhumados en la basílica. El aislamiento internacional de España se puso en evidencia 

por la ausencia de representantes de países democráticos, ya que solo asistieron personalidades 

como Hussein de Jordania, Rainiero de Mónaco o Augusto Pinochet. Interesante fue la reacción 

de Cuba revolucionaria a la muerte de Franco, que decretó tres días de luto, porque “A pesar del 

bloqueo norteamericano, España nunca les abandonó” (La sexta columna, 22/11/2019). Paco 

(corresponsal de EFE en Cuba en los últimos años del franquismo) dio una de las mayores 

exclusivas de su vida: luto oficial durante tres días en Cuba. El periodista concluye “Fidel Castro 

y Francisco Franco eran dos dictadores de la época” (La sexta columna, 22/11/2019). 

Al morir Franco, Juan Carlos I fue coronado y asumió la jefatura del estado y Sofía se 

convirtió en la Reina consorte y protagonista de un nuevo periodo de la historia de España. 

Durante los años siguientes, la Reina Sofía, participó en incontables actos y viajes oficiales, sola 

o acompañada por el Rey o sus hijos. La agenda estaba dedicada a actividades sociales, 

humanitarias, culturales y ecológicas. También participó en proyectos internacionales sobre el 

desarrollo de la mujer rural y la expansión empresarial de las capas sociales más desfavorecidas a 

través del microcrédito. La Reina Sofía fue destacada en su “sentido de servicio a la institución 
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monárquica” y siempre supo anteponer sus obligaciones en la corona a su vida personal (Pichel, 

“BBC News Mundo”, 24/08/2020). 

Sin embargo, una de las cuestiones más evidentes y complejas que quedaron pendientes 

fue el hecho de que al inicio fue una monarquía (Torres, 2018). Desde el momento de la 

aceptación de poderes, el Rey Juan Carlos I
3
 enfoca en la restauración de la monarquía 

parlamentaria, el cambio del régimen a la democracia y la liga de las instituciones. Al contrario, 

en Grecia, la democracia regresó en 1974, tras un referéndum nacional que puso fin a la 

monarquía (Pichel, “BBC News Mundo”, 24/08/2020). Así, en el mismo periodo (1974) en 

Grecia empieza la transición democrática también.  

  

                                                           
3
 Un Rey “Atado y bien atados” a un régimen aconstitucional, de difícil aceptación para las 

fuerzas políticas que esperaban una salida democrática. 
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2. LA TRANSICIÓN ESPAÑOLA. EL CAMINO HACIA LA 

DEMOCRATIZACIÓN DEL PAÍS  

La Transición Española se puede describir como el paso de la dictadura de Francisco 

Franco a la democracia parlamentaria, cuya duración va desde 20 de noviembre de 1975 (Muerte 

de Franco) hasta el 6 de diciembre de 1978 (Ratificación por referéndum de la Constitución 

democrática). En este capítulo se citan tanto los hechos previos a la fecha de transición que 

condicionaron el cambio de régimen político, como los acontecimientos más significativos del 

propio periodo de transición.  

12 de febrero 1974: Presidente de Gobierno Arias Navarro 

A mediados de 1973 el dictador Franco había nombrado Jefe de Gobierno al entonces 

Vicepresidente Luis Carrero Blanco, por su lealtad absoluta a él (Bernecker, 1996). Tras el 

asesinato de Carrero Blanco, en un acto terrorista organizado por ETA en diciembre de 1973, 

Franco eligió a Arias Navarro como sucesor del fallecido presidente, por diversas razones: 

-fue franquista ortodoxo actuando de un modo autoritario e inquebrantable hacia la oposición 

antifranquista,  

-había ganado el apoyo de los sectores más duros del régimen y mostraba lealtad absoluta, y  

-contó con el apoyo del círculo familiar de Franco, en especial de su esposa, Carmen Polo 

(Segado, 2012). 

Así que Arias Navarro accedió a la Presidencia de Gobierno, pero su nombramiento casi no 

satisfizo más que el búnker del régimen (De Esteban, 1980). Para aperturistas, reformistas, 

oposición clandestina y para la opinión pública, Arias fue el hombre de la represión (Fusi, 1995).  

En su discurso ante las cortes franquistas, Navarro anunció el famoso “espíritu del 12 de 

febrero de 1974”, donde apostaba por la apertura y la reforma, presentando una serie de medidas 
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de carácter democrático como la promesa de un estatuto de derecho de asociación, entre otros 

(Fusi, 1995, Tusell, 2003). Esto generó esperanza y expectativa, pero meses después de su 

nombramiento se dio prueba de  “un aperturismo ficticio” (Montagut, “El obrero”, 20/11/2020). 

Durante el Gobierno de Arias se ejecutaron dos sentencias de muertes, el 2 de marzo de 

1974, sin considerar las peticiones de indulto por gobiernos extranjeros e incluso el vaticano.  Se 

trató de la ejecución de un “anarquista” Salvador Puig Antich y de "un preso común” Heinz Ches 

de origen polaco
4
, (ver Figura 9). Cabe señalar que el caso de Puig suscitó grandes desórdenes 

públicos en Cataluña (Gómez-Bravo, “El País”, 01/03/2014).   

También sucedió algo inesperado dentro del régimen; empezó la formación de partidos de 

oposición democrática, ajenos al Movimiento Nacional. Pese a que cualquier reunión no 

autorizada era delito, el 29 de julio de 1974 la oposición democrática crea en París la Junta 

Democrática de España que está compuesta por el Partido Comunista de España (PCE), Partido 

del Trabajo, Partido Socialista Popular, la Federación de Independientes Demócratas, Alianza 

Socialista de Andalucía, Comisiones Obreras y otras instituciones ilegales. Otros partidos de la 

oposición crearon el 11 de junio de 1975 la Plataforma de Convergencia Democrática, que estaba 

compuesta por el Partido socialista Obrero Español (PSOE), Izquierda Democrática, Unión 

Social Demócrata Española, Organización Revolucionaria de Trabajadores, Movimiento 

Comunista y el Partido Carñosta (Suárez-Íñiguez, 2011; Maderal, 2016). La unión de la Junta 

Democrática y la Plataforma de Convergencia Democrática, forman una nueva organización 

conocida como la Platajunta, oficialmente llamada Coordinación Democrática (Suárez-Íñiguez, 

2011). 

Cabe mencionar, otro hecho que agravó la situación del Gobierno de Arias, la salida 

forzada de Pío Cabanillas, designado Ministro de Información y Turismo el 3 de enero de 1974. 

                                                           
4
 Ellos fueron los últimos condenados por el garrote vil bajo el régimen franquista. 
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Su aporte consistió en el aperturismo en el ámbito de la libertad de prensa, pero su iniciativa de 

liberación informativa no fue bien acogida por los sectores más reaccionarios del régimen 

franquista. Franco estaba indignado de las pruebas que estaba dejando airear Cabanillas y la 

tolerancia con la prensa. Después de la publicación que hizo José Antonio Girón quien había 

publicado en el diario Arriba un demoledor artículo “el gironazo”, consideraron al Ministro 

“debilitado”.  Entonces el general Franco comunicó a Arias su decisión fulminante de la 

destitución de Cabanillas, dejando a León Sánchez Bella al frente del Ministerio. Fue así que el 

30 de octubre de 1974 el ministro hizo pública su dimisión (“La Hemeroteca del Buitre”, 

30/10/1974). 

Los periódicos informaron la dimisión del Sr Cabanillas, exaltando su gran labor. El 

diario nacional Informaciones manifestó la gestión de Pio Cabanillas como uno de los periodistas 

más aperturistas. Don Jesús de la Serna publicó un artículo para el ministro: “¿Quién podía 

timonear ese salto delante de los medios informativos siendo a la vez garante de posibles 

excesos?”. En su artículo expresa “Pio Cabanillas, el primer aperturista que tuvo el régimen, el 

hombre que bajo la batuta de Fraga había redactado la Ley de Prensa… mostramos gratitud”.  

Esta dimisión trajo otras salidas, dado que causó, también, la dimisión de sus colaboradores en 

Radio Televisión española, el Director General de la televisión Pública, Don Juan José Rosón y 

Don Juan Luis Cebrían (“La Hemeroteca del Buitre”, 30/10/1974) 

Otro evento conflictivo fue el protagonizado en febrero de 1974 por el obispo de Bilbao 

Antonio Añoveros (1972 – 1978), recordado como el incidente más grave que se produjo durante 

la última etapa del régimen franquista entre el Gobierno español y la Iglesia Católica. El 

detonante fue una pastoral escrita donde anunciaba que el pueblo vasco, “al igual que los demás 

pueblos del Estado español, tiene el derecho de conservar su propia identidad, cultivando y 

desarrollando su patrimonio espiritual, sin prejuicio de un saludable intercambio con los pueblos 
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circunvecinos, dentro de una organización socio – política que reconozca su justa libertad ….” 

(Ceberio, “El País”, 25/09/1978), lo que motivó una respuesta fulminante del Gobierno de Arias, 

ordenando la expulsión del obispo fuera de España. Esto nunca llegó a concretarse y el fantasma 

de la pena de excomunión hizo que el Gobierno de Arias reconsiderara la decisión, aunque el 

monseñor Añoveros tuvo que permanecer varios días bajo arresto domiciliario bajo vigilancia 

policial (Bilbao, “El País”, 24/10/1987).  

Además, el 25 de septiembre de 1975, los sectores más conservadores se oponían a 

cualquier cambio democrático lo que dio origen a la ejecución de cinco penas de muerte por 

terrorismo (Rodríguez-Martínez, Tulloch y Guillamet, 2015).  

Desde el momento en el que el rey Juan Carlos I entra como sucesor tras la muerte del 

general Franco, Arias asumió el poder por un periodo de 7 meses más (Toribio, 2019). Durante, 

ese tiempo, España estuvo marcada por una gran desestabilización económica y social. A 

principios de 1976 se inicia un fuerte movimiento social reclamando el levantamiento de los 

topes salariales, la amnistía y las libertades políticas y sindicales. El 5 de enero de 1976 en 

Madrid se inicia una huelga en el metro que duró aproximadamente una semana, (ver Figura 9). 

Además, el 17 de enero de 1976, se realiza una huelga telefónica. El sector bancario, también, se 

une al movimiento con casi 30.000 huelguistas. Se sumaron a estas masas el sector transporte, 

correos, construcción y la enseñanza. Prácticamente en los 3 primeros meses de 1976, hubo 

17.731 huelgas y 150 millones de horas de trabajo perdida, un número de seis veces mayor que el 

año anterior (Escuela Sindical, 07/02/2020). 

Como resultado de estas huelgas se registraron numerosas muertes. El acontecimiento 

más atroz fue en Vitoria el 3 de marzo de 1976, (ver Figura 10), donde  hubo la matanza de una 

ciudad en huelga, a causa de la intervención de la policía con gases lacrimógenos en la iglesia de 

San Francisco, donde se realizaba una asamblea obrera (Medina, “El Confidencial”, 01/05/2019). 
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Entonces, la policía ametralla a los huelguistas que intentaban escapar de los gases, con resultado 

de 5 muertos y más de 150 heridos (Aizpeolea, “El País”, 30/08/2016). Como respuesta a esa 

ferocidad, el 8 de marzo de 1976, 500.000 trabajadores hacen llamado a la huelga en Euskadi, la 

mayor movilización obrera desde la guerra civil.  
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Figura 9. Portada de El Caso, semanario especializado en sucesos, con la noticia de la ejecución, el 2 de marzo de 

1974, Puig Antich, en la prisión Modelo de Barcelona y Heinz Ches en Tarragona (Gómez-Bravo, “El País”, 

01/03/2014). 
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Figura 10. Matanza Vitoria. Cinco muertos en la parroquia de San Francisco. 

 

Todos estos eventos empañó la credibilidad de los propósitos reformistas prometidos por 

Arias Navarro (Segado, 2012). 
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22 de noviembre de 1975: Coronación de Juan Carlos I de Borbón como Rey de España 

Al morir Franco, a fines de 1975, Juan Carlos I se dirige a las Cortes Españolas tras su 

proclamación como rey de España. Los miembros de las Cortes que habían sido impuestos por el 

General Franco  dudaban de la política del mandato del Rey Juan carlos I  (Monarquía o 

república), incluso lo aceptaban únicamente por haber sido impuesto por el dictador (Torres, 

2018). El monarca juró respetar los principios del franquismo, pero en su discurso mostró su 

voluntad democrática
5
. “Franco auguró en su testamento político que todo quedara “atado y bien 

atado” (Sánchez-Gil, “Información”, 08/03/2013). La preocupación del Rey Juan Carlos I, bajo el 

lema “atado y bien atado”, es que había jurado ante las cortes respetar los principios del 

franquismo, pero su idea era transitar hacia la democracia a través de una monarquía legislativa, 

promulgando las ideas de su padre. Su consejero Don Torcuato (ex Vicepresidente del Gobierno, 

ex secretario General del Movimiento) le hizo ver que el artículo 10 de la Ley de Sucesión 

menciona que las leyes podían ser “modificadas y derogadas”. Poco a poco podía ir modificando 

esas leyes a través de los poderes que el franquismo le otorgaba, con cautela para no despertar el 

recelo y la oposición de los militares y él a la dura del franquismo (Suárez-Íñiguez, 2011). La 

Monarquía española necesitaba ser reconocida por Estados Unidos y por los Estados 

democráticos de la Comunidad Económica Europea, en la que España deseaba integrarse (Torres, 

2018). 

 (…) Como Rey de España,... quiero convocarles… la democracia ha comenzado  (….). 

La  

corona permanecerá en estrecho contacto con el pueblo y con los representantes legítimos 

del pluralismo de nuestra sociedad (…).  Como monarca constitucional que hablo… no 

                                                           
5 El discurso del Rey Juan Carlos I, lo puede encontrar bajo la siguiente dirección: “Discursos 

históricos http://www.fororeal.net/disc3.htm#coronaci%C3%B3n”. 

http://www.fororeal.net/disc3.htm#coronaci%C3%B3n
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me incumbe proponerles un programa de tareas concretas que únicamente a ustedes y al 

Gobierno corresponde decidir, ni ofrecer orientaciones para llevarlas a buen término, es el 

cometido de los poderes políticos. Pero si quiero señalar la función integradora de la 

Corona y su poder arbitral…” (Discurso de Juan Carlos I en la apertura de las Cortes 

Constituyentes: 22-VI-1977, citada en Torres, 2018). 

Una primera decisión como parte de su estrategia había de ser el relevo de los presidentes 

del Gobierno y de las Cortes. Así que, Torcuato Fernández Miranda fue nombrado Presidente de 

las Cortes (Torres, 2018). Sin embargo, la tarea más difícil fue sustituir a Arias Navarro y 

nombrar a un nuevo Presidente de Gobierno. Arias Navarro solo fue aceptado por el Rey 

mientras se apoderaba de las Cortes (Suárez-Íñiguez, 2011). Fue el 01 de julio de 1976 cuando 

Arias Navarro presentó la dimisión de su cargo, tras las exigencias del Rey Juan Carlos. 

17 de marzo de 1976: Creación de la Coordinación democrática 

Cada uno de las asociaciones o partidos políticos que conformaban la oposición 

democrática buscaba la integración. El 17 de marzo de 1976 se reunió el comité de coordinación 

de la plataforma de convergencia democrática y el comité de junta democrática de España para 

establecer un organismo unitario de toda la oposición, creando una comisión de estudio para la 

articulación y desarrollo del acuerdo.  Entre los días 23 - 24 de marzo se llegó a un acuerdo sobre 

la constitución de Coordinación Democrática, denominada por la prensa y la opinión pública La 

Platajunta. La existencia de Coordinación Democrática proporciona la oposición antifranquista, 

una plataforma desde la que se ejerció una presión política de forma unitaria, aunque no 

estuvieran integrados en ella otros partidos y organizaciones fuera de Madrid (Cortezo, “El país”, 

31/03/1986).  

04 de mayo de 1976: Nacimiento del diario El País 
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El País, el diario español de información general de mayor difusión e influencia,  apareció el 4 de 

mayo de 1976, justo cuando España iniciaba la transición a la democracia (Simelio-Solá, 2006, p. 

178). 

14 de junio de 1976: Aprobación del Derecho de Asociación política 

La Ley 21/1976, sobre el Derecho de Asociación Política, aprobada en las Cortes el 14 de 

junio de 1976, regulaba el derecho de asociación para la acción política (Ley 21/1976, “BOE”), 

(ver Figura 11). 

La Ley establece un proceso de constitución de asociaciones políticas.  De este modo, 

sanciona aquellos grupos políticos que aplican procedimientos calificables de delictivo en 

realidad de exclusión para la libertad de asociación, según el Derecho común.  Los grupos, 

asociaciones o partidos políticos que nazcan o se acojan al amparo de la presente Ley tendrán 

garantizada la participación, en régimen de libertad, justicia e igualdad, en la siempre tarea 

colectiva de construir una España libre y democrática.   
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Figura 11. Ley 21/1976, sobre el Derecho de Asociación Política (Ley 21/1976, “BOE”) 

Disponible en: https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1976-11502 

 

 

 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1976-11502
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01 de julio de 1976: Dimisión de Arias Navarro. 

Desde el Ministerio de Información y Turismo se comunicó a la opinión pública, el 01 de 

julio de 1976, la dimisión “A petición propia” del presidente de Gobierno Arias Navarro que 

había sido aceptada por el Rey (Toribio, 2019). 

 

03 de julio de 1976: Nombramiento de Adolfo Suárez como Presidente del Gobierno  

           El Rey Juan Carlos nombró al general Manuel Gutiérrez Mellado Ministro de Defensa y 

Adolfo Suarez el primer Presidente Constitucional, después de un largo período de dictadura 

(Suárez-Íñiguez, 2011).  

Arias Suárez fue nombrado Presidente de Gobierno a sus 44 años de edad. Abogado y 

político, fue secretario General del Movimiento, perteneció al Opus Dei y había estado al frente 

de RTVE. Era un joven desconocido y con menos credenciales que otros candidatos al cargo, 

pero gracias a su discurso proclamado ante las Cortes, que manifestaba la necesidad de que todos 

participaran en la política a través de una Ley de Asociación Política, fue lo que causó el interés 

del Rey Juan Carlos. A partir de este momento, el monarca depositó su fe en Suárez para 

consolidar sus planes hacia la democracia. 

Desde 3 de julio 1976 hasta junio 1977: Primera etapa del gobierno de Suárez  

En su primer periodo gubernamental, Suárez propuso dos tareas principales: Construcción 

de un pacto social para resolver los problemas económicos (en los Pactos de la Moncloa) y la 

elaboración de una constitución política (materializada en una comisión integrada por un 

miembro de cada partido): 

07 de julio de 1976: fecha en la que se anuncia el primer Gobierno de Suárez, formado por 19 

ministros, ante la opinión pública, Suárez nombró al profesor Enrique Fuentes Quintana 

vicepresidente del Gobierno para asuntos económicos, un gran economista del país incitando una 
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nueva etapa de ajuste económico y a Francisco Fernández Ordónez para la cartera de Hacienda 

(Martín-Aceña, 2010). Ambos juegan un papel importante en la propuesta de saneamiento 

económico. El diario El País presenta al nuevo Gabinete Suárez el 8 de julio de 1976, (ver Figura 

12).  
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Figura 12. Nuevo Gobierno: los propagandistas, al poder (Portadas 08 de julio, “40! Aniversario, El País). 
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Sin embargo, tres nuevos nombres se incorporarán al Gobierno en sucesivas 

remodelaciones producidas antes de las elecciones de junio de 1977:  

-el 23 de septiembre de 1976, Manuel Gutiérrez Mellado fue nombrado vicepresidente primero 

del Gobierno para Asuntos de la Defensa, en sustitución del General De Santiago, 

-el 11 de abril de 1977, el almirante Pascual Pery Junquera sustituyó a Gabriel Pita da Veiga 

(quién presentó su dimisión a raíz de la legalización del Partido Comunista de España, y  

-el 23 de ese mismo mes, Luis Ortiz González reemplazó a Leopoldo Calvo Sotelo (“El País”, 

02/05/1980). 

09 de octubre de 1976: Fecha donde se inició la Federación de Alianza Popular (AP),  una 

organización de la derecha de carácter conservador con miembros del franquismo, entre ellos 

siete ministros de Francisco Franco. 

18 de Noviembre de 1976: Aprobación de la Ley para la Reforma Política por las cortes 

franquistas. 

La Ley de la Reforma Política fue una gran obra jurídica y política ideada por Torcuato 

Fernández Miranda (nombrado por el Rey como caballero de la Orden del Toisón de Oro). El 

borrador de la Ley fue redactado en un fin de semana de agosto de 1976, para luego ser 

perfeccionado por Adolfo Suárez junto a sus ministros y llevarlo a las Cortes para su tramitación 

y votación (Fernández-Miranda, “ABC”, 13/06/2017). “La Ley para la Reforma Política, no era 

más que la octava Ley Fundamental” (Álvarez, 2008, p. 81); era una Ley puente que posibilitaba 

la creación de una asamblea constituyente que diese a luz un nuevo régimen democrático (De 

Esteban y López, 1979, p. 29). 

La Ley de la Reforma Política fue aprobada por las cortes franquistas el 18 de noviembre, 

recibiendo el apoyo de 425 de los 531 procuradores (Hemeroteca, “La Vanguardia”,18/11/2016). 

Fue la última de las Leyes Fundamentales que estableció el régimen del dictador y se convirtió en 
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el instrumento jurídico que permitió el desmantelamiento institucional del régimen franquista y el 

tránsito al sistema democrático. Proponía la creación de unas nuevas Cortes bicamerales (un 

Congreso de diputados y un Senado) por sufragio universal, directo y secreto de los españoles 

mayores de edad, por un mandato de 4 años (Toribio, 2019).  De esta forma, fueron elegidos en la 

circunscripción electoral de la provincia, 350 diputados y un senado con 207 miembros (De 

Esteban, 1980, p. 17). El día que las Cortes aprobaron dicha Ley muere el Régimen franquista 

(Torres, 2018). 

15 de diciembre de 1976: Ley para la Reforma Política sometida a referéndum 

La Ley para la Reforma Política fue sometida a referéndum popular el 15 de diciembre de 1976, 

obteniendo un éxito abrumador. La pregunta planteada en el referéndum era “¿Aprueba el 

Proyecto de Ley para la reforma Política?”. De un total de 22.644.290 electores, acudieron a las 

urnas 17.599.562 de los cuales una abrumadora mayoría de 16.573.180 personas votaron a favor, 

(ver Figura 13).   
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Figura 13. Resultados del referéndum sobre el Proyecto de Ley para la reforma Política, de 15 de diciembre 

de 1976 (Junta Electoral Central, Referendos de ámbito Nacional). 
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La consecuencia más directa de la aprobación de la Ley de la Reforma Política fue la 

celebración de las elecciones generales de 1977, las primeras elecciones libres desde febrero de 

1936.   

- 4 de enero de 1977: Aprobación de la Ley de la reforma Política. LEY 1/1977 

Una vez aprobada en referéndum, la Ley para la Reforma Política apareció publicada en el 

Boletín Oficial del Estado (Ley 1/1977, “B.O.E”), (ver Figura 14). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



46 
 

 



47 
 

 

Figura 14. Ley 1/1977, de 4 de enero, para la reforma política, “B.O.E”. Disponible en: 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1977-165 

24 de enero de 1977: Crímenes en la calle de Atocha. 

El 24 de enero de 1977 comenzaron los Crímenes en la calle de Atocha. Los grupos de 

terrorismo: ETA, los GRAPO y la extrema derecha, realizaron actos tortuosos. GRAPO secuestró 

a Antonio Oriol, Presidente del Consejo de Estado. Poco después, ETA perpetró ataques contra 

abogados ligados al PCE (entre 8 a 10 abogados), lo que provocó una oleada de solidaridad con 

el PCE.  La acción de ETA fue muy intensa, de modo que el Ejército estaba muy enfadado con 

Adolfo Suárez por no realizar acciones contundentes contra los terroristas (La Vanguardia, 

24/01/2017; “El País”, 24/01/1977; Duva, “El País”, 28/01/2012). 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1977-165
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Sin embargo, estos hechos no detuvieron la iniciativa política del gobierno, más bien 

disminuyó la acción opositora de los partidos políticos. 

8 de febrero de 1977:  En esta fecha apareció publicado el Real Decreto-Ley 12/1977, de 8 de 

febrero, sobre el Derecho de Asociación Política (Real Decreto-Ley 12/1977, “Agencia estatal 

B.O.E”), (ver Figura 15). 
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Figura 15. Real Decreto-Ley 12/1977, de 8 de febrero, “B.O.E.”. Disponible en: 

https://www.boe.es/publicaciones/anuarios_derecho/articulo.php?id=ANU-P-1977-10018400185 

 

https://www.boe.es/publicaciones/anuarios_derecho/articulo.php?id=ANU-P-1977-10018400185
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10 de febrero de 1977: Legalización del Partido PSOE. 

Un día después de que el Boletín Oficial del Estado publicó las nuevas normas para las 

asociaciones políticas, los diferentes partidos asistieron para solicitar la legalización. Les 

precedió el Partido Socialista Obrero Español (PSOE), el Partido socialdemócrata y el PSOE 

histórico para registrar la documentación que suponía abrir la puerta a su actividad política  

(Prieto, “El País”, 11/02/1977). El 10 de febrero de 1977, Luis Gómez Llorente y Luis Yánez 

fueron quienes solicitaron la legalización del Partido Socialista Obrero Español ante el Ministerio 

de la Gobernación al amparo de la nueva normativa, entregando el acta notarial y la 

documentación necesaria para la legalización.  Con este acto administrativo el PSOE se convertía 

en un “partido político legal” quedando registrado con el título “Legalidad del PSOE” con el 

número 47 (“El Socialista”, 15/02/1977). 

4 de marzo de 1977: Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo. 

Es un decreto basado en una concepción política intervencionista que lleva una reforma 

normativa, inspirada en la regulación y liberación de las relaciones de trabajo en consonancia con 

los sistemas jurídicos de los países de Europa Occidental. Corresponde a un conjunto de normas 

que abordan aspectos institucionales en consonancia con el desarrollo del proceso de reforma de 

las estructuras sindicales. Es un decreto que involucra temas sobre el derecho de Huelga, 

convenios colectivos del trabajo y el despido (Real Decreto-Ley 17/1977, “Agencia estatal 

Boletín Oficial del Estado”). 

1 de abril de 1977: Disolución del Movimiento Nacional 

El Consejo Nacional del Movimiento nació en abril de 1937, controlado por Franco y por las 

élites del partido único. Fue el “búnker” político de la dictadura, que tiene funciones 

constitucionales, encargado de velar por los “Principios Fundamentales” del régimen y también 

de procedimientos legislativos. Su esencia se mantuvo durante 40 años desde su creación. En su 
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último periodo, bajo la corriente reformista de Suárez, manifestó una fuerte resistencia interna a 

la Transición. Sin embargo, la política del Gobierno de Suárez logró vencer la resistencia del 

“búnker” y sentenciar su fin. El 1
ο
 de abril de 1977, el Gobierno anunció la disolución legal de la 

Secretaría General del Movimiento Nacional, el partido único de la dictadura franquista, decisión 

que fue aprobada por el Consejo de Ministros. 

  El diario El País publica una edición en la que se afirma: “1° de abril: el Movimiento ha 

Terminado… los órganos políticos del Movimiento Nacional quedan extinguidos” (“El País”, 

01/04/1977).  

1 de abril de 1977: Real decreto-Ley 24/1977  

Según la decisión del Consejo se derogó la Ley de Prensa de 1966 dando paso a la plena libertad 

de expresión constitucionalmente (Humanes y Martínez, 2015). Las restricciones se acabaron 

oficialmente en 1977, año en el que se aprobó un nuevo decreto para la libertad de expresión 

(Real decreto-Ley 24/1977 del 1 de abril; “El País”, 01/04/1977), (ver Figura 16). Legalmente, se 

pone fin a la censura y al control sobre la prensa. A partir de esta fecha circulaban noticias que 

solían estar prohibidas en el régimen franquista, incluso podían compartir información 

internacionalmente (Rocco, 2013), (ver Figura 17) 
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Figura 16. Real Decreto-Ley 24/1977 del 1 de Abril, sobre libertad de expresión, “B.O.E.” 
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Figura 17. Comunicado del Consejo de Ministro (“El País”, 01/04/1977) 

 

9 de abril de 1977: Legalización del Partido PCE 

El 11 de febrero de 1977, el PCE presentó la documentación para ser incluida en el Registro de 

Asociaciones Políticas. Pero, fue días después de que el Gobierno disolviera la Secretaria General 

del Movimiento, cuando finalmente el 9 de abril de 1977, sábado Santo Rojo (con media España 

de vacaciones y la otra de procesiones), tuvo lugar un paso muy importante para el proceso de 

Transición política hacia la democracia, la Legalización del Partido Comunista de España, PCE 

(García, “El País”, 09/04/2017). La serenidad y el control de los militantes y simpatizantes del 
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PCE durante la jornada del entierro de los abogados de Atocha, fueron decisivos para que Adolfo 

Suárez legalizara el partido, a pesar de la oposición del Ejército. El PCE demonizado por el 

franquismo, se convertiría en uno de los contendientes en las elecciones generales del 15 de 

junio, bajo el liderazgo de Santiago Carrillo (líder del PCE). 

15 de abril de 1977: Convocatoria electoral. 

Las elecciones generales a las Cortes Españolas fueron convocadas por el Presidente Suárez a 

través del Real Decreto 679/1977, el 15 de abril de 1977, (ver Figura 18). Las Cortes resultantes 

de estos comicios son las que aprobaron poco después la Constitución de 1978.  
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Figura 18. Real decreto 679/1977, de 15 de abril, por el que se convocan elecciones generales. “B.O.E.”. 
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Se presentaron 589 candidaturas de 22 partidos políticos, dando lugar a lo que algunos llamaron 

“sopa de leras electoral” de 1977.   

 

3 de mayo de 1977: Coalición de UCD de Adolfo Suarez 

El presidente Adolfo Suárez, organizó una plataforma de “centro democrático”, 

conformada por partidos liberales, demócrata-cristianos, socialdemócratas y grupos regionales. 

Los hombres de Suarez, Marcelino Oreja, Rodolfo Martín Villa, Andrés Reguera y Alfonso 

Osorio se encargaron de entablar conversaciones con los principales líderes de los diferentes 

partidos políticos y agrupaciones, conformando el partido que luego llamarían la “Unión del 

Centro democrático” (UCD) que encabezaría Adolfo Suarez (Suárez-Íñiguez, 2011). Este partido 

quedó inscrito en el Registro de Asociaciones políticas del Ministerio del Interior con el número 

185 (“El País”, 12/08/1977). 

Entre los miembros listados encontramos un gran número de independientes (procedentes 

unos de las estructuras del franquismo, otros conocidos por su oposición a él), unidos sólo por su 

apoyo a Suárez. En la Tabla 1, se listan los partidos que se coaligaron en UCD.  

Siglas Nombre Diputados Principales líderes y diputados 

PP Partido Popular 

(democristiano) 

32 Pío Cabanillas, Emilio Attard (PPRV), Eulogio Gómez Franqueira, José 

Antonio Trillo, Ricardo León, Salvador Sánchez-Terán, José María Martín, 

María Teresa Revilla, Enrique Beltrán (PPRV), Francisco Aguirre (PPRV), 

José Ramón Pin (PPRV), Blas Camacho, Manuel Sevilla, José Luis Ruiz-

Navarro, Dolores Morenas, Joaquín García-Romanillos, José M. García-

Margallo 

PDC Partido 17 Fernando Alvarez de Miranda (PPDC), Iñigo Cavero (PPDC), Alfonso 
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Demócrata 

Cristiano (fusión 

de PPDC y UDE) 

Ossorio (UDE), Joaquín Galant (UDE), Luis Vega, Jesús Hervella, José 

María Gil-Albert, José Angel Biel, Luis de Grandes, Antonio Masa (UDE), 

Eugenio Alés, Juan A. Gómez Angulo (UDE) 

FPDL Federación de 

Partidos 

Demócratas y 

Liberales (liberal) 

16 Joaquín Garrigues Walker (PD), Joaquín Muñoz (PDL), Francisco 

Burguera (PDL), Jesús Aizpún (PDL), Enrique Monsonís (PDL), 

Francisco Zaragoza, Miguel Herrero de Miñón (indep.), Soledad Becerril, 

Carmelo Casaño (PDA), Alfonso Soriano, José Luis Barceló (PDL) 

PSD Partido 

Socialdemócrata 

(antes ISD) 

14 Francisco Fernández Ordóñez, Antonio Vázquez, Luis González, Emilio 

Gª Pumarino, Ignacio Sáenz, José A. González, Luis Del Val (PSDA), 

Santiago Rodríguez Miranda, Eduardo Moreno (PSDCL), Luis Gámir, 

Francisco De la Torre (PSDA), Arturo Moya (PSDA), Francisco Soler 

(PSDA) 

PDP Partido 

Demócrata 

Popular (liberal) 

6 Ignacio Camuñas, José Manuel Paredes, Francisco Ruiz Risueño, 

Manuel Bermejo, José M. Bravo de Laguna 

PSLA Partido Social 

Liberal Andaluz 

6 Manuel Clavero, Manuel Olivencia, Jaime García Añoveros, Javier 

Rguez Alcaide, Antonio José Delgado, Ignacio Huelín 

PGI Partido Gallego 

Independiente 

5 
José Luis Meilán, Perfecto Yebra, Nora Inés Vilariño, José Manuel 

Piñeiro 

FSD Federación Social 

Demócrata 

4 
José Ramón Lasuén, Rafael Arias-Salgado 

AREX Acción Regional 

Extremeña 

4 Enrique Sánchez de León, Juan Rovira Tarazona 

UC Unión Canaria 2 Lorenzo Olarte, Rafael Martín, Fernando Bergasa 
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UDM Unión 

Democrática de 

Murcia 

2 
Antonio Pérez Crespo 

PL Partido Liberal 

(el PL no se 

incorporó a UCD, 

pero sí lo hicieron 

algunos de sus 

miembros) 

4 
Enrique Larroque 

 

Tabla 1. Partidos que se coaligaron en UCD. Tomada de. http://historiaelectoral.com/ucd.html 

 

A primeros de mayo, Suárez anuncia por RTVE su intención de presentarse en las 

elecciones encabezando la coalición centrista. El 3 de mayo de 1977, se celebra en Madrid una 

reunión de los dirigentes de UCD, en la que fueron perfilados los estatutos del partido, quedando 

inscrito en el Registro de Asociaciones Políticas del Ministerio del Interior como el partido 

“Unión del Centro democrático” (UCD) (El País”, 12/08/1977).  

 

4 de mayo de 1977: Legalización del Partido Alianza Popular 

 Alianza Popular fue un partido político español conservador, fundado en su mayoría por 

franquistas, entre ellos siete ministros de Franco. Inicialmente Alianza Popular AP se inscribió el 

9 de octubre de 1976 como una federación de siete asociaciones políticas conservadoras (ver 

Tabla 2), y posteriormente se transformó en partido político.  

Asociaciones políticas Liderada por 

Reforma Democrática Manuel Fraga Iribarme (Ministro de Información y Turismo entre 1962 – 

http://historiaelectoral.com/ucd.html
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1969, Vicepresidente del Gobierno y Ministro de la Gobernación entre 1975 

– 1976.) 

Unión del Pueblo Español Cruz Martínez Esteruelas (Ministro de Planificación y Desarrollo entre 1973 

– 1974 y Ministro de Educación y Ciencia entre 1974  1976). 

Acción Democrática 

Española 

Federico Silva Muñoz (Ministro de Obras Públicas entre 1965 – 1970). 

Democracia Social Licinio de la Fuente y de la Fuente (Ministro de Trabajo entre 1969 – 1975, 

vicepresidente de Gobierno entre 1974 – 1975). 

Acción Regional Laureano López Rodó (Ministro sin cartera entre 1965 – 1967, Ministro de 

Planificación y Desarrollo entre 1967 – 1973 y Ministro de Asuntos 

Exteriores entre 1973 – 1974. 

Unión Social Popular Enrique Thomas de Carranza (Director General de Cultura Popular y 

Espectáculos entre 1969 – 1972 y Director general de Relaciones Culturales 

en 1972 

Unión Nacional Española Gonzalo Fernández de la Mora (Ministro de Obras Públicas entre 1970 – 

1974).  

Se le añadieron otros pequeños partidos de centroderecha:  

 

Tabla 2. Federación de Organizaciones políticas que conformaron inicialmente el Partido Alianza Popular.  

Tomada de: https://es.wikipedia.org/wiki/Alianza_Popular 

 

Los días 5, 6 y 7 de marzo de 1977, Alianza Popular celebró su Congreso Constituyente 

como federación de partidos. En ese Congreso se disolvieron todas las asociaciones políticas 

promotoras, menos la Acción Democrática Española y la Unión Nacional Española. Federico 

Silva Muñoz de Acción Democrática Española fue elegido como Presidente y Manuel Fraga 

Iribarme de Reforma Democrática como Secretario General.  Su inscripción en el Registro de 

https://es.wikipedia.org/wiki/Alianza_Popular
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Partidos Políticos del Ministerio del Interior figura el 4 de mayo de 1977, fecha de fundación 

legal del partido. 

 

15 de junio de 1977: Elecciones legislativas 

La campaña electoral duró aproximadamente 21 días comenzando el 24 de mayo de 1977. 

Las elecciones fueron regidas por la Ley para la Reforma política, según la cual  todos los 

partidos políticos podían participar para la restauración de la democracia en España. Tras estas 

elecciones se elegirían los miembros que iban a constituir las primeras Cortes (el Congreso de los 

Diputados y el Senado) mediante el ejercicio de “voto libre”, después de casi 40 años de 

dictadura. 

Fue el miércoles 15 de junio de 1977, cuando se celebraron las primeras elecciones 

generales de España.  Una fuerte participación alcanzó casi a un 80% del censo. La victoria 

recayó en la Unión de Centro Democrático del Presidente Suárez, que obtuvo 165 escaños. El 

segundo partido en número de escaños fue el Partido Socialista Obrero Español, liderado por 

Felipe González con 118 diputados. Les siguieron el Partido Comunista de España de Santiago 

Carrillo con 20 diputados y Alianza Popular de Manuel Fraga con 16 diputados. En Sevilla, el 

PSOE sumó 5, UCD otros 5 y el PCE sumó 3. En cuanto al senado fueron elegidos Fernández 

Viagas, Francisco García de la Borbolla y José de la Peña Cámara por el PSOE y Antonio Fontán 

Pérez por UCD.  El presidente del Congreso de los Diputados fue Fernando Álvarez de Miranda 

y el del Senado, Antonio Fontán, ambos pertenecientes a la Unión de Centro Democrático (UCD) 

(Junta de Andalucía, 1977). 

Las Cortes Generales elegidas de esta histórica jornada serían las encargadas de redactar y 

aprobar la Constitución Española de 1978, labor que iniciaron a partir del 13 de julio de 1977.  
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El resultado de estas elecciones significó una renovación de la clase política. Suárez se 

convirtió en el primer Presidente de Gobierno elegido democráticamente desde 1936 y España 

tuvo la primera Legislatura democrática (Suárez-Íñiguez, 2011). 

 

29 de junio de 1977: Constitución de la Confederación Española de Organizaciones 

Empresariales (CEOE)  

Tras las elecciones, el gobierno impulsó la celebración de reuniones con las 

organizaciones empresariales (en este momento no participó el sector bancario) y sindicales. A 

partir de ello, surgieron propuestas organizativas como la Confederación General Española de 

empresarios, así como la Agrupación Empresarial Independiente (como el caso del sector 

bancario quien decidió organizarse de forma independiente) (Calvo-Sotelo, 2011, 85 y 93-95; 

Flores, 2003). 

 El 29 de junio de 1977, se anunció la constitución de la Confederación Española de 

Organizaciones Empresariales (CEOE) (Calvo-Sotelo, 2011). CEOE representa y defiende los 

intereses de los empresarios españoles. Integra con carácter voluntario, a la mayor parte de las 

empresas y autónomos de cualquier tamaño y sector de actividad por medio de sus asociaciones 

base. Tres meses más tarde desde su creación, se reunieron 408 delegados de 89 organizaciones 

territoriales y sectoriales que representaban a más de 800.000 empresarios para el acto de 

presentación, donde fueron aprobados los Estatutos de CEOE y los órganos de Gobierno, (ver 

Figura 19-a). La constitución española para 1978, (ver Figura 19-b), reconoce a CEOE como 

interlocutor social ante Gobierno y sindicatos, así como la plena libertad de mercado ante los  

líderes políticos y sindicales  (Artículo 7 de la Constitución Española). 
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 (a) (b) 

Figura 19. (a). Acto de presentación de los Estatutos de CEOE, (b). Convocatoria de Afirmación Empresarial (1978). 

Tomada de: https://www.ceoe.es/es/conocenos/la-confederacion/historia-de-ceoe 

 

Desde 5 de  julio 1977 hasta marzo 1979: Segunda etapa del gobierno de Suárez  

5 de julio de 1977: 

El nuevo gobierno, el segundo de Adolfo Suárez, jura sus cargos ante el Rey. Gutiérrez 

Mellado se hace cargo de la Vicepresidencia de Defensa, Fuentes Quintana de Economía, Abril 

Martorell de Asuntos Políticos y Martín Villa de Interior, (ver Figura 20 y 21). Los Reales 

Decretos que definen la nueva composición del Gobierno se encuentran en el Boletín Oficial del 

Estado (Decreto 1560/1970, de 4 de julio, “B.O.E.”), (ver Figura 22).  

https://www.ceoe.es/es/conocenos/la-confederacion/historia-de-ceoe
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Figura 20: Legislatura Constituyente. Gabinete de julio de 1977. Disponible en: 

https://www.lamoncloa.gob.es/gobierno/gobiernosporlegislaturas/paginas/Legislatura

%20Constituyente.aspx 

 

 

https://www.lamoncloa.gob.es/gobierno/gobiernosporlegislaturas/paginas/Legislatura%20Constituyente.aspx
https://www.lamoncloa.gob.es/gobierno/gobiernosporlegislaturas/paginas/Legislatura%20Constituyente.aspx
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Figura 21. Hombres nuevos en el Gabinete de Suárez. Disponible en: https://aniversario.elpais.com/portada/5-de-

julio-de-1977/ 

https://aniversario.elpais.com/portada/5-de-julio-de-1977/
https://aniversario.elpais.com/portada/5-de-julio-de-1977/
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Figura 22. Reales Decretos que definen la nueva composición del Gobierno, “B.O.E.” (Decreto 1560/1970, de 4 de 

julio, “B.O.E.”) 

 

11 de julio de 1977: Se reúne por primera vez el Consejo de Ministros del Nuevo Gabinete. El 

Gobierno expresa el propósito de enviar a las Cortes, en el plazo más breve posible, un 

anteproyecto de Constitución.  

 

22 de julio de 1977: “El Rey Don Juan Carlos inaugura la solemne sesión de constitución de las 

nuevas Cortes surgidas de las elecciones generales celebradas el 15 de junio de 1977, (ver Figura 

23). Los miembros del Congreso de Diputados y el Senado asistirán conjuntamente al acto de 
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inauguración de la nueva legislatura (“El País”, 22/07/1977, p.9).  El Rey Don Juan Carlos se 

define como un Monarca Constitucional con funciones de integración y de arbitraje en un sistema 

democrático.  

 

 

 

Figura 23. “El Rey preside hoy la Constitución de las Cortes” (El País, 22/07/1977). 



69 
 

27 de julio de 1977: Sesiones plenaria del Congreso y Senado. Todos los líderes políticos 

exponen sus programas parlamentarios y piden la elaboración de una Constitución democrática.  

 

28 de julio de 1977: España presenta su solicitud de Adhesión a la Comunidad Económica 

Europea. El jueves 28 de julio de 1977, Marcelino Oreja (Ministro Español de Asuntos 

Exteriores), entregó al presidente en funciones del Consejo de las Comunidades Europeas, el 

Ministro belga de Asuntos Exteriores, Henry Simonet, las tres cartas en que el Gobierno español 

solicita oficialmente “La apertura de negociaciones con vistas a la integración de España a las 

Comunidades Europeas” (CEE, CECA y Eurato). El informe sobre las modalidades de 

negociación con España emitido por la comisión Europea tras la “aprobación”, durarán de tres a 

cinco años antes de que España pueda ingresar como miembro de pleno derecho. Un periodo de 

adaptación de cinco a ocho años, será necesario antes de la adhesión. Además, de este retraso, 

cabe citar algunos temores que mostró Simonet frente al proceso de ampliación de la CEE, con la 

entrada de Grecia, Portugal y España; entre ellos, problemas institucionales, económicos, 

industriales y agrícolas derivados de querer extender una comunidad en crisis a otros tres estados 

con economías más débiles que las comunitarias, razones que servían de argumento para frenar la 

ampliación. Fue hasta enero de 1986 cuando se incorporó como país con pleno derecho a las 

Comunidades Europeas (Vilaro, “El País”, 28/07/1977). 

 

2 de agosto de 1977: Llamado a reunión de los representantes de los partidos políticos 

El 2 de agosto de 977, el presidente Suárez envió una carta a los representantes de los 

diferentes partidos políticos en la que les llamaba a reunión para tratar problemas políticos, 

económicos, sociales y estructurales por los que atravesa España para ese momento. Se postulaba 

por una posible negociación que permitiera dar respuesta responsable y solidaria. La reunión 
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citaba al propio ejecutivo, las fuerzas políticas con representación parlamentaria, los sindicatos y 

las entidades patronales (Humanes y Martínez, 2015). Con esto pretendía interpretar las 

manifestaciones de los distintos líderes políticos y conformar así un clima que aumentaría el 

prestigio y eficacia de las instituciones democráticas (Calvo-Sotelo, 2011, p. 92). 

 

22 de agosto de 1977: Se reúne por primera vez la ponencia de la Comisión de Asuntos 

Constitucionales y Libertades Públicas del Congreso encargada de elaborar un anteproyecto de 

Constitución. El Presidente de la Comisión, Emilio Attard (UCD) manifiesta que sus 

deliberaciones no serían comunicadas.  

 

9 de octubre de 1977: Reunión en la Moncloa 

Las convenciones entre el Gobierno y los partidos parlamentarios en relación con el 

programa gubernamental para la superación de la crisis económica y asuntos políticos, tuvieron 

lugar en el Palacio de la Moncloa en dos sesiones programadas, (ver Figura 24). La primera 

sesión de 8 horas se dio el día 8 de octubre de 1977, centrada únicamente en temas económicos 

(desequilibrios económicos, empleo, inflación, déficit, política de precios y monetaria, reforma 

fiscal, entre otros) bajo la intervención del Vicepresidente para Asuntos Económicos, Enrique 

Fuentes Quintana. El día 9 de octubre de 1977, retomaron la sesión bajo la intervención del 

Vicepresidente para Asuntos Políticos Fernando Abril Martorell, para tratar temas sobre la 

articulación del programa gubernamental y los aspectos políticos en relación a la lucha contra el 

terrorismo, modificación de la actual regulación del ejercicio de los derechos de reunión y 

manifestación, una nueva ley sobre el derecho de asociación, entre otros puntos de orden público  

(El País, 09/10/1977). 
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Figura 24. Optimismo en la reunión de la Moncloa” (El País, 09/10/1977). 
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15 de octubre de 1977: Ley 46/1977, de 15 de octubre, de Amnistía. 

El otro problema fundamental presentado en este periodo fue la respuesta de los militares 

y la derecha en contra de la amnistía para los presos y perseguidos políticos. Esto permitiría un 

fortalecimiento de los partidos regionales, en particular del Partido Nacionalista Vasco. Este 

proyecto tuvo que realizarse en tres etapas (julio de 1976, marzo y octubre de 1977 (Suárez-

Íñiguez, 2011) para calmar la situación en los militares.  Fue el 15 de octubre de 1977, cuando las 

Cortes aprueban, por unanimidad, el Proyecto de Ley de Amnistía.  

Según el artículo primero, todos los actos de intencionalidad política, considerados delitos 

y faltas con anterioridad al día 15 de 1976 y todos aquellos entre el 15 de diciembre de 1976 y 15 

de julio de 1977, quedan amnistiados. En todo caso están comprendidos en la amnistía: delitos de 

rebelión y sedición, la objeción de conciencia a la prestación de servicio militar por motivos 

éticos o religiosos, delitos de denegación de auxilio a la justicia por revelar hechos de naturaleza 

política, delitos y faltas cometidas por autoridades, funcionarios y agentes del orden público, 

faltas disciplinarias judiciales e infracciones administrativas o gubernamentales con 

intencionalidad política, infracciones de naturaleza laboral y sindical en actos que supongan el 

ejercicio de derechos. La amnistía determinará la extinción de la responsabilidad criminal 

derivada de las penas impuestas. En el caso de los funcionarios civiles sancionados, la amnistía  

les asegura la reintegración de sus derechos activos y pasivos, la reincorporación a sus 

respectivos cuerpos, la eliminación de los antecedentes penales y notas en expedientes 

personales.  Según el artículo 10, la autoridad judicial ordenará la inmediata libertad de los 

beneficiados que estaban en prisión (Ley 46/1977, de 15 de octubre, “B.O.E.”). 

 

25 de octubre de 1977: Firma de los Pactos de la Moncloa 
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El Gobierno y los partidos políticos representados en las Cortes firman el acuerdo 

económico de los Pactos de la Moncloa el 25 de octubre de 1977. Para entender el objetivo de 

estos pactos es necesario abarcar un poco sobre la economía española entre 1960 – 1973.  

Durante este periodo gracias a la llegada de turistas y los capitales de Europa, España pudo 

adquirir la maquinaria y la tecnología con la que se modernizó y amplió el sector industrial, 

aumentando el proceso migratorio de millones de campesinos.  Sin embargo, a causa de la crisis 

petrolera de 1973, comenzó una profunda crisis económica (al igual en otros países occidentales) 

poniendo fin a la época dorada (Humanes y Martínez, 2015). 

Un alza en el precio del crudo entre 1970 – 1973 (a un ritmo superior al 9% anual) 

propició una fuerte tendencia a la inflación, lo que implicó doblar los precios de venta de los 

productos derivados. Además, dos terceras parte del consumo energético español dependía de las 

importaciones de crudo, lo que llegó a aumentar a 2500 millones de dólares.  Este cambio en los 

precios de la energía llevó a una alteración de las condiciones de producción, hecho que originó 

un empobrecimiento en la exportación casi un -8%. Desde 1973 comenzaron a descender los 

ingresos del turismo en un 30%, la industria presentaba una estructura vieja, poco competitiva e 

ineficiente, con una fuerte dependencia energética exterior y con fuerte dependencia de 

importaciones de bienes, lo que redujo el peso de la industria. Se registró una rápida elevación de 

los costes de producción, una caída de la inversión, una reducción de exportaciones, un descenso 

de los ingresos externos, aumentando así las tasas de la inflación y el desempleo y provocando 

serios desajustes fiscales. La política que se adoptó para ese tiempo y que se mantuvo hasta el 

inicio de la transición española (al igual que los países europeos), fue transferir los aumentos del 

precio del crudo a los consumidores. La crisis se manifestó con toda crudeza en los precios, 

llevándose hasta un 20% en 1975 y alcanzando un 40% en 1977, con pérdidas de hasta 250.000 

puestos de trabajos semestral y en pérdidas millonarias de reservas como consecuencia de un 
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déficit exterior.  La quiebra de empresas tanto industriales como comerciales condujo a una crisis 

bancaria (Humanes y Martínez, 2015; Martín-Aceña, 2010; Luque y Pellejero, 2015). 

Cuando Adolfo Suárez llegó a la presidencia, la inflación se acercaba al 20%, el déficit de 

la balanza exterior superaba los 4000 millones de dólares y el déficit del Estado aumentaba. 

Enrique Fuentes Quintana (Vicepresidente del Gobierno) y Francisco Fernández Ordónez (cartera 

de Hacienda) prepararon un “Programa de saneamiento y de reforma” y una vez terminado el 

documento se llevó a los ministros de Gobierno y luego al presidente. Fue en este momento 

cuando el gobierno llamó a reunión a los partidos políticos con representación parlamentaria para 

negociar acuerdos. Los días 8 y 9 de octubre el programa se debatió en el palacio de la Moncloa 

(Martín-Aceña, 2010). 

Esta negociación condujo a acuerdos socio-económicos entre el gobierno, la oposición, 

los sindicatos y las agrupaciones patronales para enfrentar la crisis y dar estabilidad a la 

transición.  Se trata, pues, de una serie de acuerdos de consenso bajo un programa de ajuste, 

denominados Pactos de la Moncloa, cuyo objetivo era equilibrar la economía a través de políticas 

monetarias, presupuestarias, moderación salarial y ajuste de precios (Martín-Aceña, 2010). 

Finalmente, la firma del primer acuerdo de los Pactos de la Moncloa, (ver Figura 25), tuvo 

lugar el 25 de octubre de 1977 y el Congreso de los diputados aprobó el programa el día 27 con 

un solo voto en contra (Martín-Aceña, 2010). Con estos pactos idearon la forma de abordar desde 

la economía, los problemas del cambio político y así crear las condiciones sociales, políticas y 

económicas idóneas que permitieron la aprobación de la Constitución Española de 1978. 
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Figura 25. Firma de los Pactos de la Moncloa, 1977. De izquierda a derecha: Enrique Tierno, Santiago Carrillo, 

Josep María Triginer, Joan Raventós, Felipe González, Juan Ajuriaguerra, Adolfo Suárez, Manuel Fraga, Leopoldo 

Calvo Sotelo, Miguel Roca (Noceda, “El País”, 21/10/2017).) 

 

Las técnicas de actuación manejadas por los Pactos de la Moncloa se citan (Calvo-Sotelo, 2011): 

1. Un ajuste económico a corto plazo basado en la contención de los aumentos salariales. 

2. Control de los precios previniendo elevaciones injustificadas. 

3. Una política monetaria activa para combatir la inflación mediante la fijación de un tipo de 

cambio en la peseta para orientar el comercio exterior y corregir la devaluación.  

4. Una política de renta sustentada para asegurar el control de consumo interno. 

5. Una reforma de modernización fiscal mediante el control de gasto público. 

6. Reformas tendentes a la desregulación y flexibilización de los mercados.  

7. Aprobación de un nuevo marco legal para las relaciones laborales y la liberalización del 

sistema financiero. 

8. Consenso ideológico en favor de la economía de mercado, la iniciativa privada y la 

empresa privada.  
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9. Sin embargo, en el campo de la política industrial no se diseñó ninguna estrategia global 

para hacer frente a la crisis de desindustrialización que sufría el país (Martín-Aceña, 

2010). 

Esto trajo efectos estabilizadores entre 1978-1979 y se logró reducir la tasa de inflación del 

25% al 15%. Sin embargo, la economía se estancó de nuevo por la segunda crisis del petróleo. Se 

repite la historia económica y comienza la recuperación en 1982 (Humanes y Martínez, 2015). 

Las comisiones Obreras expresaron opiniones favorables ante tales propuestas de ajuste, aunque 

mostraron reticencias en relación al tope salarial impuesto. No obstante, el sector empresarial 

manifestaba opiniones negtivas respecto a estas medidas, porque estaban convencidos que tales 

propuestas conducirían a la la muerte de toda empresa incluso consideraban insuficientes las 

medidas propuestas contra el paro obrero (Calvo-Sotelo, 2011, p. 101-102). 

 

25 de febrero de 1978: En esta fecha se produjo la única remodelación ministerial del Gobierno.  

El Boletín Oficial del Estado “B.O.E.” del 25 de febrero de 1978, publica los Reales 

Decretos que definen la nueva composición del Ejecutivo de Adolfo Suarez. Nuevamente se 

designaron Adolfo Suárez como el Presidente de Gobierno y Manuel Gutiérrez Mellado como 

Vicepresidente primero del Gobierno y Ministro de Defensa
6
, (ver Figura 26).  Al mismo tiempo, 

se nombró un Ministro para las relaciones con las Comunidades europeas y se desintegró el 

Ministerio Adjunto para las Relaciones con las Cortes, cuyas competencias se trasladaron al 

Ministerio de la Presidencia. 

                                                           
6
 https://www.lamoncloa.gob.es/gobierno/gobiernosporlegislaturas/paginas/Legislatura%20Constituyente.aspx  

https://www.lamoncloa.gob.es/gobierno/gobiernosporlegislaturas/paginas/Legislatura%20Constituyente.aspx
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Figura 26. El nuevo Gabinete de febrero de 1978 a abril de 1979. 

 

31 de octubre de 1978: Aprobación del Dictamen de la Comisión Mixta sobre el Proyecto de 

Constitución 

El 17 de noviembre de 1977, la Ponencia encargada de redactar el anteproyecto de 

Constitución concluye la primera lectura del borrador constitucional, el 7 de diciembre de 1977 la 

segunda y el 14 de diciembre finaliza la tercera y última lectura del borrador de Constitución.  El 

23 de diciembre de 1977, la Ponencia hace entrega del anteproyecto de la Constitución a Emilio 

Attard, Presidente de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Libertades Públicas del 

Congreso de los Diputados. El 5 de enero de 1978, se publica el texto del anteproyecto de 
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Constitución
7
. El Pleno del Congreso debatió el Dictamen a lo largo de 12 sesiones durante el 

mes de julio. El texto fue aprobado el 21 de julio por 258 votos a favor, 2 votos en contra y 12 

abstenciones
8
  y luego remitido al Senado. 

El  Pleno del Senado, después de 10 sesiones entre el 25 de septiembre y el 5 de octubre 

de 1978,  aprobó las “Modificaciones al Texto del Proyecto de Constitución remitido por el 

Congreso de los Diputados
9
. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley para la Reforma Política, al producirse 

discrepancias entre los textos aprobados por el Congreso de Diputados y el Senado, se constituyó 

una Comisión Mixta de Diputados y Senadores que llegara a un único texto para ser sometido a 

los Plenos de ambas caras. La comisión estuvo presidida por Antonio Hernández Gil, Presidente 

de las Cortes y los Presidentes de ambas Cámaras, Fernando Álvarez de Miranda y Antonio 

Fontán Pérez
10

. El Dictamen de la Comisión Mixta sobre el Proyecto de Constitución fue 

sometida a votación nominal en sesiones plenarias el 31 de octubre de 1978, resultando 

aprobadas por ambos (Toribio, 2019).  

En el Congreso los resultados de la votación fueron: votos emitidos 345, votos afirmativos 

325, votos en contra 6, abstenciones solo 14. En el senado, 239 votos asistentes, 226 votaron a 

                                                           
7 Publicado en el Boletín Oficial de las Cortes “B.O.E.”, número 44., de 5 de enero de 1978. 

8 Publicado en el Boletín Oficial de las Cortes “B.O.E.”, número 125, de 24 de julio de 1978.  

9 Publicado en el Boletín Oficial de las Cortes “B.O.E.”, número 161, de 13 de octubre.  

10 Las sesiones de la Comisión Mixta tenían carácter secreto y su Dictamen se publicó en el 

Boletín Oficial de las Cortes, número 170, de 28 de octubre y corrección de errores en el número 

172, de 30 de octubre de 1978. 
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favor, 5 votaron en contra y 8 abstenciones. Entonces, los presidentes de ambas Cámaras 

comunicaron al Presidente de las Cortes los resultados de la votación y este declaró formalmente 

aprobado el Dictamen de la Comisión Mixta, Boletín Oficial de las Cortes, número 177, de 6 de 

noviembre de 1978.  

En los debates parlamentarios sobre el modelo de la constitución de 1978, se discutía 

sobre la legitimación de la nueva monarquía parlamentaria junto a la regulación en materia de: a) 

los valores sobre los que asentar el ordenamiento constitucional del Estado, b) derechos y 

libertades garantizadas, c) la estabilidad de las relaciones entre las Cortes Generales y el 

Gobierno, d) el carácter abierto de la organización territorial del Estado garantizando el derecho a 

la autonomía de las nacionalidades y e) la posibilidad de reforma del texto constitucional (De 

Esteban, 1980, p.11, “El País”, 01/11/1978). 

El artículo primero de la Constitución de 1978, contempla que la forma política del estado 

español es la monarquía parlamentaria, en la cual la soberanía ostenta en el pueblo y la función 

legislativa en las Cortes (según las constituciones anteriores la soberanía y la función legislativa 

estaban repartidas entre la Corona y el Parlamento). El artículo 56 regula la posición de la corona: 

el Rey es el Jefe de Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y modera el 

funcionamiento regular de las instituciones, asume la más alta representación del estado español 

en las relaciones internacionales y ejerce las funciones que le atribuyen la constitución y las 

leyes. El articulo 62 enumera las tareas del Rey: sancionar y promulgar leyes, convocar y disolver 

las Cortes generales, convocar a elecciones y a referéndum, proponer el candidato a jefe de 

Gobierno y cesarlo, nombrar a los representantes de Gobierno, expedir los decretos acordados en 

el Consejo de Ministros, ejercer derecho de gracia y el mando supremo de las fuerzas Armadas. 
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La Constitución Española de 1978 proclama la convivencia democrática, consolidando un 

estado de Derecho, protege los derechos humanos y las culturas, tradiciones, lenguas e 

instituciones, promueve la economía y fortalece relaciones políticas pacíficas
11

.    

 

6 de diciembre 1978: Ratificación del Proyecto de la Constitución española por referéndum 

Por el Real Decreto 2560/1978, de 3 de noviembre de 1978 (ver Figura 27), se convocó el 

Referéndum para la aprobación del Proyecto de Constitución (Real Decreto 2560/1978, de 3 de 

noviembre, “B.O.E.”) 

 

 

Figura 27. Real Decreto 2550/1978, de 3 de noviembre de 1978 por el que se somete a Referéndum de la nación el 

Proyecto de la Constitución (consta de 18 páginas) 

 

La ratificación del Proyecto de Constitución fue aprobada en el referéndum del 6 de 

diciembre de 1978 y la pregunta planteada fue: “¿Aprueba el Proyecto de la Constitución?”.  El 

                                                           
11 Constitución Española, disponible en: https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-

31229  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-31229
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-31229
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proyecto fue aprobado con una votación a favor del 91%, a pesar de los votos en contra por parte 

de los vascos agravadas por la exclusión de la representación vasca (Suárez-Íñiguez, 2011).  

Los resultados pueden ser vistos en la Resolución de la Junta Electoral Central de 21 de 

diciembre de 1878, donde se publica el resumen de la votación del referéndum convocado por  el 

Real Decreto 2560/1978
12

 (ver Figura 28). 

                                                           
12

 
http://www.juntaelectoralcentral.es/cs/Satellite?c=Page&childpagename=JEC%2FJEC_Layout&cid=1392659367645
&packedargs=d%3DTouch&pagename=jec%2Fwrapper%2FJEC_Wrapper  

http://www.juntaelectoralcentral.es/cs/Satellite?c=Page&childpagename=JEC%2FJEC_Layout&cid=1392659367645&packedargs=d%3DTouch&pagename=jec%2Fwrapper%2FJEC_Wrapper
http://www.juntaelectoralcentral.es/cs/Satellite?c=Page&childpagename=JEC%2FJEC_Layout&cid=1392659367645&packedargs=d%3DTouch&pagename=jec%2Fwrapper%2FJEC_Wrapper
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Electores 28.632.180 

Votantes 17.873.301 

Votos en Pro 15.708.078 

Votos en Contra 1.400.505 

Papeletas en blanco 632.902 

Papeletas nulas 133.786 
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Figura 28.  Resumen de la votación del referéndum convocado por el Real Decreto 2560/1978 

 

27 de diciembre de 1978: Sanción de la nueva constitución española  

Pronto la iniciativa política de los pactos de la Moncloa comenzaba a mostrar la falta de 

acuerdo entre los grupos políticos, lo que hizo que el gobierno quedara libre de realizar una 

ejecución restrictiva de las reformas y fijar su final en la aprobación. Fue en este momento 

cuando el Rey Juan Carlos I sancionó la nueva constitución española durante la solemne sesión 

conjunta del Congreso de los Diputados y del Senado en el Palacio de las Cortes (Calvo-Sotelo, 

2011, p. 108). 

A continuación, el Real Decreto 3073/1978 de 29 de diciembre, fue firmado por el 

Presidente de Gobierno, Adolfo Suárez, (ver Figura 29). El Rey disolvió las Cortes y convocó 

nuevas Elecciones Generales Legislativas para que el pueblo español eligiese a sus representantes 

dentro del marco de la nueva constitución (Constitución Española, 29/12/1978, “BOE”). Las 

sesiones finalizaron el 2 de enero de 1979 con la disolución de las Cortes. Le sucedió la I 

legislatura (1979 – 1982). 
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Figura 29. Real Decreto 3073/1978, de 29 de diciembre, de disolución del Congreso de los Diputados y del Senado y 

de Convocatoria de Elecciones Generales. “B.O.E.”. 

 

1º de marzo de 1979: Elecciones generales de España 

El segundo gobierno de Suárez cesó el 1º de marzo de 1979 por la celebración de las 

elecciones generales en España. En estos comicios, Adolfo Suárez nuevamente con su grupo 

UCD conseguía una amplia victoria con un 25.5% de los votos, con 47 escaños de diferencia con 

respecto a la segunda fuerza política, (ver Figura 30), (Bono, “El País”, 15/02/2019).  
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Figura 30. Resultados de las Elecciones Generales de 1 de marzo de 1979. Tomada de: 

https://app.congreso.es/consti/elecciones/generales/resultados.jsp?fecha=01/03/1979 

 

A pesar de esta victoria, el gobierno de Suárez se iba debilitado cada vez más por:  

a) el terrorismo, y  

b) las disensiones del partido de Suárez que se iba fracturando cada vez más.  

Se sugirió la idea, estando el rey de acuerdo, de establecer un gobierno de concentración nacional 

con un militar a la cabeza. En los últimos meses de su tercer gobierno (el segundo por 

elecciones), Suárez recibió una enorme cantidad de críticas y descalificaciones. Debido al 

distanciamiento con el Rey y sus presiones internas de su partido, el 29 de enero de 1981 

presentó sin que nadie se lo haya pedido, su dimisión como Presidente del Gobierno.  

https://app.congreso.es/consti/elecciones/generales/resultados.jsp?fecha=01/03/1979
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3. GRECIA Y ESPAÑA Y SUS CORRESPONDIENTES TRANSICIONES 

Aunque los procesos de democratización en España y Grecia no guarda relación entre ellos, 

ya que, incluso el origen de las transiciones democráticas era muy distinto, el interés de 

mencionar ambos gobiernos es por la ocurrencia de aspectos comunes hacia la democracia 

(Balios Isidoros, 2018; Balios Isidoros, 2019).  

- Ambos países experimentan una Guerra Civil, España entre 1936 – 1939  y Grecia entre 1944 – 

1949 (Soto-Carmona, 2009).  

- En España, después de la Guerra Civil, el general Francisco Franco toma el poder -político, 

legislativo y militar del país- que mantiene por 40 años, es decir hasta su muerte. En Grecia, el 

sistema político estaba tutelado por la Corona, el Ejército y el partido conservador bajo la vigilate 

mirada de los Estados Unidos, aunque la Corona mostró una falta de capacidad para controlar las 

divisiones políticas  lo que sentó las bases de una dictadura provisional el 21 de abril de 1967 

conocida como el régimen de los Coroneles (Soto-Carmona, 2009).  Las bases del régimen 

dictatorial de los Coroneles (siete años de Dictadura, 1967-1974) eran  muy parecidas al régimen 

dictatorial del franquismo en España, pero en el caso de Grecia, la Junta Militar no pudo lograr su 

conversión en régimen político como había sucedido en España (Soto-Carmona, 2009).  

- En Grecia, a mediados de 1974, sectores de la armada apoyados por los monárquicos, trataron 

de congraciarse con los ciudadanos apoyando un golpe de Estado en Chipre para derrocar el 

Arzobispo Makarios III. La consecuencia inmediata fue la invasión del Ejército turco en el norte 

de la isla. El colapso político en Grecia fue inmediato, la acción militar supuso una humillación 

para Grecia por lo que  los jefes del régimen  de los Coroneles decidieron dejar el poder en manos 

de los políticos. Acabó así un periodo de siete años de dictadura para dar paso a una nueva etapa 
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en la historia griega que conduciría a la democratización (Soto-Carmona, 2009, Balios Isidoros, 

2019). 

- En Grecia la democratización fue de manera rápida. Los gobiernos presididos por Konstantinos 

Karamanlis y Giorgos Rallis (1974 – 1981) conforman el periodo considerado como la  transición 

en Grecia. El liderazgo de Karamanlís en Grecia y de Suárez en España tiene cierta similitud. 

Ambos pusieron en marcha políticas reformistas pese a las diferencias que hubo con respecto al 

final del régimen autoritario. El gobierno de Karamanlís restableció la constitución de 1952, 

legalizó el partido comunista (KKE) marcando de forma oficial el fin de una política de 

anticomunismo estatal que se sumaba a la división política y social existente de fuerzas 

“nacionales” y “antinacionales”, liberó los presos políticos concediendo una amnistía general y 

reinstaló libertades fundamentales (Balios Isidoros, 2019). Clarificó el funcionamiento del 

sistema de partidos en torno a dos opciones: centro-derecha e izquierda reformista, fundando  

Nueva Democracia (ND) como un partido centro – derecha (Mavrogordatos, 1982, 92). 

- En Grecia, las elecciones legislativas ocurrieron a mediados de noviembre de 1974, el partido 

ND obtuvo una máxima aceptación y Karamanlís fue elegido primer ministro (Soto-Carmona, 

2009).  Bajo este partido gobernó durante la transición, al igual que en España Suárez bajo el 

partido de Unión de Centro Democrático – UCD. En 1981, en Grecia se produjo el cambio, 

accediendo al poder la izquierda con la victoria del Movimiento Socialista Panhelénico, tal como 

sucedería en España con el cambio prometido por el Partido Socialista Obrero Español 

(Carmona,2009). 

- Por otra parte, en Grecia los conservadores llevaron a cabo el proceso de cambio político sin 

apoyo a la restauración monárquica, tras el referéndum institucional el 8 de diciembre de 1974 

que preguntaba sobre Monarquía o Republica. A pesar de que los partidos parlamentarios, incluso 

el partido conservador, votaron por el Rey Konstantinos, aceptaron el resultado del referendum 
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según el cual la monarquía llegaba a su fin. De esta manera, se instaura un nuevo sistema político 

en el que  tiene lugar la sustitución del Rey por el cargo del presidente de la República con un 

límite máximo de dos mandatos. Las elecciones generales de 17 de noviembre de 1974, fueron la 

clave para la democratización griega. En Grecia la transición hacia la democracia comienza el 7 

de junio de 1975 con la aprobación de la nueva constitución, mientras que en España hubo un 

largo proceso de negociación para llevar a cabo el proyecto reformista de Adolfo Suárez hasta 

consolidar la aprobación de la Constitución de 1978 (Balios Isidoros, 2019, Soto-Carmona, 

2009). 

- Un aspecto notorio que marca una diferencia entre estos dos países es que en Grecia el sistema 

de partidos no fue una debilidad como sucedió en España (Ballios,2019). En Grecia el sistema 

electoral se limitada a la competencia entre dos partidos políticos: la ND y el PASOK. Mientras 

que en España el número de grupos políticos eran mayor y las diferencias ideológicas eran 

relativamente pequeñas (Ballios ,2019).    

- Analizando el proceso institucional que siguieron los gobiernos de Konstantinos Karamanlís y 

de Adolfo Suárez, se puede afirmar que se trata de dos casos complejos. Mientras que en España 

hubo la reforma de las leyes Fundamentales del franquismo, en Grecia, el gobierno de 

Karamanlís reactivó como primera iniciativa la Constitución de 1952. En España la posición de la 

institución Real fue parte de la solución constitucional, mientras que en Grecia su abolición fue 

una de las claves para la implementación de un sistema democrático. Además, durante la 

elaboración de la constitución democrática en Grecia nunca hubo un consenso parecido al caso 

español; en España hubo un consenso entre las fuerzas políticas como demuestran los pactos de la 

Moncloa o el proceso de la elaboración del texto constitucional, en Grecia solo existió acuerdo 

sobre algunos asuntos (Ballios,2019). 
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- Por otra parte, cabe mencionar que los gobiernos que llevaron a cabo las transiciones 

democráticas de España y Grecia tuvieron que tratar problemas muy parecidos, por ejemplo, en 

ambos países se presenciaron eventos desafortunados indicativos del clima de violencia. En 

España hubo la muerte de numerosos manifestantes en Vitoria en 1976, a causa de la 

intervención policial. En Grecia, una manifestación masiva de estudiantes de la Universidad de 

Atenas, que comenzó el 14 de noviembre de 1973 proclamando libertades académicas y la 

retirada de todas las leyes y ordenanzas del régimen dictatorial, fue altamente reprimida y 

terminó en una masacre el 17 de noviembre en 1973, con la entrada de tanques en la politécnica 

Nacional (Soto-Carmona, 2009, Balios Isidoros, 2019). Esto demostró la incapacidad de la 

dictadura de convivir con un proceso de liberalización y movilización social. 

- Grecia es el único país de la época donde se condenaron las cabecillas del golpe militar a 

cadena perpetua, mientras que en España la amnistía general fue una de las condiciones para la 

democracia. Además, el Gobierno de Grecia tuvo mucha cautela con las fuerzas armadas, a 

diferencia del gobierno de España donde el Rey se había ganado a la élite militar. Por otra parte, 

la sociedad española mantenía la esperanza en la reforma que conduciría a la democracia, 

mientras que la sociedad griega daba su apoyo al regimen dictatorial del país.   
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CONCLUSIONES  

 

Los historiadores no tienen una fecha precisos para marcar el periodo histórico de la 

transición española. Para algunos, la transición comenzó con la muerte de Franco o con la llegada 

al trono de Juan Carlos el 1975. Para otros, con el nombramiento de Suárez como presidente de 

gobierno el 1976. Algunos reportes marcan el comienzo de la transición a la estrategia jugada por 

el Rey Juan Carlos una vez que acepta los poderes políticos bajo la Ley de sucesión, mientras 

otros valoran el desempeño manejado por Suárez, quien en tan corto tiempo logró las primeras 

elecciones democráticas después de 40 años de dictadura. Además, la fecha de finalización 

también puede variar según los distintos criterios. Unos creen que la transición española terminó 

con las primeras elecciones democráticas el 15 de junio de 1977. Otros, con la aprobación por 

referéndum de la Constitución Española en diciembre de 1978. Otros autores sitúan la transición 

hasta las elecciones de 1982. Dado que la transición debe abarcar corto periodo de tiempo, se 

puede concluir que la aprobación de la constitución en 1978 es el punto de finalización. 

En el periodo desde 1973 – 1978, ocurrió una serie de eventos históricos importantes en 

España, que marcaron el seguimiento de la transición:  

-La muerte del General Franco precedido por  un cambio en la Jefatura del Estado en la sucesión 

de Juan Carlos Borbón, un cambio en el régimen político desde un dictadura a una Monarquía 

Parlamentaria,  además de tres relevos en la Presidencia del Gobierno: Carlos Carrillo, Arias 

Navarro y Adolfo Suárez, y la aprobación de la Constitución.  Cabe destacar que la muerte del 

Dictador y la Aprobación de la Constitución son dos fechas simbólicas para la transición 

Española. 
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-Los antecedentes económicos, sociales y políticos que sustentaron la dictadura de Franco 

enmarcados en la crisis económica, la carencia de relaciones internacionales, la represión, en la 

autoridad, en un pueblo negado al voto libre desde 1936, a la represión de la información, entre 

otras, fueron las necesidades políticas que dieron lugar al cambio de régimen. El pueblo español 

apostó por el cambio ejerciendo un derecho al voto libre gracias a la intensa labor de personajes 

importantes como Juan Carlos de Borbón, Torcuatro Fernández Miranda y Adolfo Suárez.  

- Se logró exponer la influencia que tuvo el rey Juan Carlos I y las decisiones que se plantearon 

para llegar al consenso en todo el proceso de la transición. Se mostró un breve bosquejo donde la 

Ley del 22 de julio de 1969 fue promulgada para regular la sucesión a favor del Rey Don Juan 

Carlos de Borbón obteniendo la legitimidad legal una vez que falleciera el Jede de Estado, el 

General Franco.  De este modo permitió al Rey restablecer la Monárquica española.  El Rey 

pretendía alcanzar la democracia utilizando los cauces legales de la dictadura, solo con la 

ratificación de la Monarquía Parlamentaria donde el rey reina, pero no gobierna ya que quien lo 

hace es el Jefe de Gobierno. La herramienta política, fue a través de la Ley 1/1977, de 4 de enero, 

para la Reforma Política como paso indispensable para dotar de legitimidad a la legalidad y que 

permitió el cambio de régimen político hacia la democracia. Esta ley Aprobada sometida a 

referéndum permitió que Juan Carlos fungiera como el árbitro de la necesaria reconciliación entre 

el gobierno y los actores políticos 1978. La ratificación de la reforma Política y la Constitución 

por referéndum constitucional es cuando un régimen se considera democráticamente legitimado. 

- El gobierno de mayor impacto fue el de Adolfo Suárez. La estrategia de Suárez pretendía: la 

participación legal y abierta de las distintas fuerzas políticas y en segundo lugar trabajar de forma 

conjunta para la creación de acuerdos de consenso políticos pero sobre todos económicos,  

materializada en los Pactos de la Moncloa que permitiera erigir la constitución Española de 1978, 
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norma suprema de ordenamiento jurídico de España que auspició la consolidación de la 

democracia garantizando los derechos y libertades de las personas. 

- El primer Gobierno de Suárez (diciembre de 1976 y junio de 1977) se recuerda por los logros 

alcanzados: Disolución del Movimiento Nacional, legalización de los partidos políticos, 

convocatoria para elecciones libres a una Asamblea Constituyente, por restituir en sus cátedras 

universitarias a los profesores expulsados por el régimen de Franco por solidarizarse con las 

protestas estudiantiles; asimismo, logró establecer una política de diálogo con todas las fuerzas 

políticas del país: con la derecha y con la izquierda, con el clero y los limitares, con los liberales, 

socialdemócratas, demócrata-cristianos, socialista e incluso con el Partido Comunista Español, lo 

que significa una apertura a la libertad de expresión  y ejercicio de la profesión. La segunda etapa 

del  gobierno de Suárez (desde 5 de  julio 1977 hasta marzo 1979) se destaca por la labor 

conjunta con los partidos políticos, miembros empresariales y sindicales para proporcionar 

acuerdos políticos y saneamiento económico y social a través de pactos y acuerdos,  cuando se 

aprobó la concesión de una amplia amnistía política. Fue en este periodo de gobierno cuando fue 

aprobada por referéndum la Constitución Española de 1978.  

- Cabe mencionar que el período de transición política también estuvo marcado por eventos 

desafortunados, las constantes huelgas, los ataques terroristas como la matanza de Atoche, la 

masacre Vitoria, las penas de muertes, las luchas entre el poder y la iglesia, entre otras; ellos 

fueron dirigidos por la derecha con la única finalidad de desestabilizar el país y evitar a toda costa 

llegar a la democracia. Esa desestabilización fue acompañada por una recesión económica.  

- A pesar de los aspectos negativos, llegar a la democracia abrió paso a convocatoria de 

elecciones libres donde el pueblo español apostó por el cambio ejerciendo el derecho al voto  

negado desde 1936; de este modo, se logró el consenso de las diferentes fuerzas políticas en el 

proceso de elaboración de la constitución de 1978, programas de consenso económico gracias a 
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los Pactos de la Moncloa, la superación del aislamiento internacional que permitió insertar a 

España  de forma privilegiada en organismos internacionales y muy especialmente el ingreso en 

la Comunidad Europea, la libertad de expresión y el derecho de ejercer la profesión periodística 

sin miedo. 

- Es importante señalar el papel que jugó la prensa ante el cambio de régimen político; los diarios 

surgidos en el periodo de Franco en su mayoría fueron reprimidos y mantenidos bajo las 

ideologías franquistas, sin embargo, tenían esperanza en los nuevos políticos con ideas 

aperturistas, donde la profesión periodística fuera libre de reportar eventos contados sin disfraz y 

sin miedos a sanciones y censuras, pero sobre todo a la libertad de expresión. No obstante,  

gracias al Gobierno de Adolfo Suárez los medios de comunicación fueron libres de sanciones y 

censuras y el periodista tenía libertad para transmitir información a nivel nacional e internacional.   
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